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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Anunciando la vacante de una plaza de Escribano de ac

tuaciones en el Juzgadoúle primera instancia del distri
to del Salvador de Granada.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo la forma en que se ban de verifi

car ias honras fúnebres por el eterno descanso del alma 
del Capitán General de Ejército D. Arsenio Martínez de 
Campos.

Ministerio de Marina :
Real decreto aprobatorio del reglamento para el arqueo de 

las embarcaciones mercantes.
Ministerio de Hacienda:

Banco de España,—Extravío de -un resguaMo de depósito. *
Banco Hipotecario de Situación en 30 de Septiem

bre último.
Ministerio de la gobernación:

Real decreto disponiendo la forma en que han de proveerse 
en lo sucesivo las vacantes de Diputados provinciales ó •, 
de Concejales que ocurran por suspensión gubernativa ó 
judicial.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Real orden autorizando á los aspirantes á ingreso en la 

Escuela de Peritos agrícolas para q«e puedan someterse 
á examen de Dibujo lineal y topográfico dentro de los 
primeros quince días del mes actual.

Otra determinando la equivalencia entre las antiguas y  las 
modernas asignaturas en la Escuela Superior de Artes é 

. Industrias.
Administracion provincial:

Gobierno civil de la provincia de Avila. -^-Subasta de pastos y 
bellota en el monte núm. 8 dedCatálogo.

Administracion  municipal:
Alcaldía constitucional de i&ryos.—Rectificación al anuncio 

de esta Alcaldía publicado en la Ga c e t a  de 26 de Sep
tiembre último.

Administracion de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera in fan cia .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Redactado el vigente reglamento de Ar
queos para las embarcaciones mercantes en el año 1874, 
A raíz de la conferencia internacional de Constantino- 
pía, no responde boy á las necesidades de la Marina 
mercante, pues en la fecha citada no se podía sospe
char el desarrollo que había de alcanzar la construc
ción dé los cascos y máquinas de los buques, ni las 
variaciones que en sus repartimientos introducirían por 
un lado la comodidad é higiene del pasaje, y por otro 
los múltiples servicios que se habían de instalar, dando 
origen á espacios que, siendo símiles para la carga, 
debían entrar á formar parte de los descuentos.

£or otra parte, el sistema de medir los espacios ocu

pados por el aparato motor, seguido por Inglaterra y 
aceptado por Francia, distinto del nuestro y de algunos 
otros países, da lugar á que en buques iguales los des
cuentos ingleses sean mayores que los españoles, con 
perjuicio de nuestros buques que no pueden hacerles 
competencia por el mayor tonelaje que llevan consig
nado en sus registros.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, después 
de oir la Comisión nombrada para estudiar el regla
mento de arqueos, reformado, y con el informe favo
rable del Centro Consultivo, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el unido decreto.

Madrid 24 de Septiembre de 1900.
SEÑORA:

A V B .  P- <*e V. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Dijo el Rey D. Alfon

so XEH, y coano Reina Regente del Reino,
Vengo en aprobar el nuevo reglamento de arqueo 

de las embarcaciones mercantes.
Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 

de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina*
Francisco Silvela.

REGLAMENTO
para él árqtfeo de las embarcaciones mercantes.

Artículo 1.° Tóda embarcación mercante de construcción 
nacional ó extran jía  que se abandere en España, será ar
queada ségún t e  reglas propuestas por te Comisión interna
cional de ^rqueo reunida en Constantinopla en 1873 y deta
lladas en el presente reglamento.

definición del arqueo.
” A?t. 2.® Se entiende por arqueo de una embarcación la 

medida de sú capacidad ó vc^umen interior.

Tomada de arqueo,

Art. 3.° La unidad para el arqueo se denómina tonelada de 
arqueo, y está representada po? un volumen de dos metros 
cúbico® y ochenta y tres centésimas de otro (2 ‘83m5).

Al númefo de unidades de esta especie que un buque con
tiene se denomina su tonelaje.

Apreciación de las muñidas.
Árt. 4.° Las dimensiones que se tomen en las embarcacio

nes y hayan de servir para determinar el arqueo, se expresa
rán en fiaetros y fraocione® decimales de metro, despreciando 
las menores de cinco milímetros, y contando por un centíme
tro las de cinco milímetros en adelante.

Aproximación en el tonelaje. :
De la misma manera, un los resultados de t e  cubicaciones 

sé despreciarán las fracciones menores de cinco milésimas de 
tonelada y se considerarán como una centesima las de cinco 
en adelante,

í' *
Tonelaje total y m ió .  •

Art. 5.° La expresión de la capacidad total de : una Em
barcación se denomina tonelafy total, y cuando es solo, de la 
capacidad disponible para carga y pasajeros se denomina to
nelaje neto.

Art, 6.° El tonelaje total qpmprendc el de los osmios que

existen bajo la cubierta Superior del buque y el de todos los 
cerrados y cubiertos que se encuentren sobre ella.

Debe entenderse por espacios cerrados y cubiertos los li
mitados por cubiertas y mamparos fijos con capacidades uti- 
lizables para transporte de mercancías ó para alojamiento y 
uso de pasajeros y dotación. En este caso habrán de conside
rarse también comprendidos aun aquellos espacios en los cua
les la cubierta no sea corrida y presente soluciones de conti
nuidad como escotillas, ó cuyos mamparos límites no alcan
cen toda la altura de entrepuentes, con tal que á tales espa
cios sea fácil cerrarlos durante la navegación, dándoles así 
condiciones adecuadas para el transporte de mercancías 3 
alojamiento de pasajeros.

Art. 7.° No forman parte del tonelaje total los espacios bajo 
cubiertas ligeras, sin más unión entre ellas y el cuerpo del 
buque que los candeleros ó puntales necesarios para soste
nerlas, y que además de no constituir espacios limitados es
tán expuestos de una manera permanente á las inclemencias 
del viento y de la mar, aunque sirvan para resguardar de la 
lluvia á la tripulación, pasajeros de cubierta y mercancías 
que comúnmente se llevan sobre ellas.

No forman parte tampoco del tonelaje los dobles fondos 
para lastre de agua, siempre que estén construidos de firme 
y no puedan utilizarse para el transporte de mercancías.

M étodo para determ inar el arqé&o
de las em barcaciones. £

R eg la  prim era.

Partes en que se considera dividido el buque, $)apa su arqueo 
por la primera regla.

Art. 8.° Para arquear un buque por esta, regla se le con- 
I siderará dividido en tres partes.

La primera comprende el espacio que se* halla bajo la cu
bierta de arqueo.

La segunda, el que se halla entre esta cubierta y la supe
rior; y

La tercera, los espacios cerrados y cubn$rto¿ que se hallan 
sobre dicha cubierta superior.

Por cubierta de arqueo se entiende la superior en los bu
ques que tienen una ó dos cubierta®, y l*  K^gvcndá, á partir 
de la bodega, los qüe tienen paás de dos..

Medida del espado bajo la cubierta de arqueo*

Art. 9.° Para determinar el volumen comprendido bajo la 
cubierta de arqueo se tomarán en el buqu.e las dimensiones 
siguientes:

1.° La eslora sobre la parte superior d¿e la cubierta de ar
queo, de dentro á dentro del forro interior.

2.° De esta medida se deducirá el lanzamiento de la roda 
comprendido en el grueso de la tabla d.e la cubierta, y ellam 
zapiiento de la bovedilla sobre una altura igual al grueso de 
la misma tablazón, más lá tercera parte de la vuelta del bao 
en este sitió.

3.° Biché; eslora se dividirá en e\ número de partes igua
les que se. expresan á continuación,.

División dé leí eslora.

Glasé 1.a En buques de 15 metros abajo de eslora
en la cubierta de arqueo e n .. . . . . . .  4 partes*

? ,2.a De más de 15 metros á 37 inclusive en 6 »
£ 3.a De » de 37 » á 55 # en 8 >
» 4.a De »  de 55 > á 70 *  en 10 »

5 a De » de 70 » á 85 » en 12 »
; » 6.a De » de 85 » á 100 » en 14 »

. »  7.a De » de 100 » á l l 5  > en 16 »
»  8.a De~ » de 115 » á l $  » en 18 »
* 9.a De más de 130 » >  » en 20 »

4.° Las divisiones se marcarán (Son los números 1, 2,3, 4f 
i 5, etc . , que indicarán los puntos por donde deberán pasar las

secciones transversales que se considerarán en el buque, 
marcando con el núm. 1 el extremo de la longitud en el lími
te de proa, con el núm. 2 el primer punto d$ división, con el
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número 3 el segundo y así sucesivamente, de modo que el 
último número quede en el límite de la longitud á popa*

5.° En cada una de estas secciones se medirá el puntal ó 
altara desde un punto marcado á la tercera parte de la vuel
ta del bao, por debajo del canto superior del mismo hasta la 
bragada de la varenga al lado de la sobrequilla, descontando 
de esta altura el grueso normal del forro de la bodega.

Doble fondo.
En los buques que tengan doble fondo corrido en toda la 

eslora, o próximamente en toda ella, se tomará el puntal hasta 
la cara superior del forro interior; si el doble fondo no es con
tinuo, se tomará el puntal donde no exista hasta la línea de 
bragadas, en la forma dicha en el párrafo anterior.

Dfow&d# de Zoa pwwWea,
6.° Cada uno de los puntales se dividirá en cuatro partes

iguales cuando el correspondiente á la división central no 
exceda de cinco metros, y en seis cuando excediese; estas di* 
visiones se marcarán con los números 1, 2, 3, etc»* dando el 
número 1 ai extremo superior, el 2 á la primera división, el 3 
S la segunda, y así sucesivamente, de modo que el último 
número Indique el extremo inferior*

Modo de tomar W  mamúas.
7.° Por los puntos de división, de cada puntal considera- 

do, se medirán las mangas del buque de dentro 6 Antro del 
forro interior, distinguiéndolas por la numeración indicada.

Areas de Zas aecc&w&f. I
Art. 16. Verificadas las mediciones en la forma anterior* ¡

mente dicha, se Sumarán las mangas superior é inferior en j 
cada puntal, multiplicadas por la unádad, con el cuadruplo ¡ 
délas mangas pares y el duplo de las impares, elcepto la 
primera y última; de modo que cuando el puntal central sea 
de cinco metros inclusive para abajo, habrán de multiplicar
ais las mangas de todos ellos: j

Por 1, las marcadas en los números 1 y 5 (puntos ex
tremos). j

Por 4, las marcadas con los números 2 y 4.
Por2, las marcadas con el núm. 3. 
y  cuando la altura del náismo puntal central exceda de 

cinco metros:
Por 1, las de los números 1 y 7 (puntos extremos).
Por 4, las señaladas Con los números 2, 4 y 6. !
Por las señaladas con los números 3 y 5. 
l a  su ma total de los productos en cada sección se multi

plicará por la tercera parte del intervalo común ó separación 
entre los ¡puntos de división del puntal, y el producto repre
sentará el área de la sección.

81 en lo# puntos extremos de la #lora fuesen apreciables 
los puntales) lo cual no sucederá en buques dé forma regu
lar, se hallará m las áreas correspondientes en la forma indi- ¡ 
cada para los demás puntos.

VüZwww* y
Art. 11. Las 6 reas de las secciones marcadas con loé nú

meros 1 en el extr emo de la longitud de proa, 2 en la primera 
división, 3 en la se cunda y así sucesivamente, se multiplica
rán: por 1, la prim e# y última, si las hubiese; por 4, las mar: 
cadas con loa númtwroa pares, y por 2, las de los impares, qx- 
ceptuadas la prime: *a y última.

La suma de estos productos, multiplicada por la tercera 
parte de la distanclu comprendida entre cadb sección, ó sea 
por el intervalo Común entre las áreas, dará el volumen en ¡ 
metros cúbicos, d  cual se reducirá á toneladas de arqueo, di* 
midiéndole por 2*33- - ■ :"!i,í

Medúfa de los esp&cfóa mfre Za ew#érfa de argwog

Art. 12. Para arquear los espacio* comprendidos entre la 
cubierta de arquee y la superior en los buques que tengan 
más de dos cubiertas, se procederá operando con cada entré-
pucáte por separad#* Úe la mánerá siguiente: v ”f :: ■  ....

l.° Se medirá la eslora á la mitad de la altura del entre
puente desde el forro interior al lado de la contrarroda hasta 

^el forro interior de la popa; esta longitud dividirá en tan- 
tas partes iguales como se hubieran adoptado p a ra c u b ie r
ta dé arqueo. . . ' Vi.

2? En cada uno de estos puntos de división, as; como p* 
los extremos, se medirán tas mangas á la mitad de Ja altura 
de los puntales correspondientes, marcándolas coa los núme
ros 1, 2,3, etc., empezando por el extremo de proa)

3.9 8e multiplicará por l  l\priúiera y última manga; 
por 4, las señaladas con los números pares, y por 2, las impa
res, exceptuando la primera y última. La suma de todos es
tos productos, multiplicada por la tercera parte dé la dWan
d a  entre las man gas, se considerará como el área medica 
horizontal del entrepuente; y multiplicada ésta por el puntal 
medio desde la cara superior de la cubierta inferior á la car» 
inferior de la cubierta superior, dará el volumen en metros 
cúbicos, el cual, dividido por 2*83, representará las toneladas ' 
de arqueo del entrepuente. ' ' j

De la misma manera se' procederá con cada uno de los en- 
trepuentes que existan.

^pacZos Za swpcrZof. I
Art, 13. Cada uno de los espacios cerrados y cubiertos 

definidos en el art. 6.° que ¿"c hallen sobre la cubierta supe
rior se arqugarfctfe la nm^ ^¡guíente; j

1.  ̂ 8i los contornos están limitados por superficies cur
vas, se medirá en el interior la longitud media de cada com
partimiento y se dividirá en dos partes iguales. En los pun
tos extremos y medios de dicha longitud se medirán las 

¡ mangas ó anchos interiores á la mitad de la altura del com- 
partimiento. A la suma de las mangas extremas se añadirá 
el cuadruplo de la media ó central, y multiplicando este re
sultado por la tercera parte de la distancia entre las di vi- 
siones, ó sea por la sexta parte de la longitud total, se ob- 
tendrá el área media horizontal del compartimiento. Se me- 
dirá la altura mediada éste, la cual, multiplicada por el 
área media» representará el volumen en metros cúbicos de 
dicho compartimiento, y dividido por 2*83, se tendrá el to
nelaje.

2.0 Si los contornos están limitados por superficies pla- 
neys, se determinará el volumen multiplicando entre sí la 
longitud» el ancho y la altura media de cada compartimiento 
distinto, y'dividiendo el volumen resultante por 2*83* se ten- 
drá el tonelaje.

Art. 14. En los buques sin cubierta, el canto superior de 
la última hilada de forro exterior del costado se considerará 
como limitando el espacio que ha de medirse.

La eslora se toma y divide como si hubiera una cubierta 
á la altura del canto superior de la citada hilada y loa pun- 
Wes se cuéntate á partir de una línea horizontal que pase 
por dicho canto.

Art. 15. En la medida de la eslora, mangas y puntales, 
para determinar el volumen principal ü otra cualquiera de 
una embarcación, debe considerarse el forro interior como si 
todo fuera de un grueso constante é igual al normal del forro 
en el espacio que se mide, y añadir á las distancias medidas 
el exceso que hubiese, como sucede cuando corresponden las 
mangas á los durmientes, palme]ares, cosedera, etc.

Oíanáp no exista forro interior ó no esté colocado de fir- , 
me& la eslora, manga y púntalos se contarán á partir de la 
cara interior de las cuadernas ó n#mbros del buque.

Regla segunda.

Art. 16. El arqueo de una embarcación por esta regla se 
divide en dos partes.

La primera comprende el arqueo de todos los espacios que 
se hallan bajo la cubierta superior, y la segunda la de todos 
los que se hallan cerrados y cubiertos sobre la misma.

Art. 17. Se mide la eslora de la embarcación sobre la cu
bierta superior, desde el canto exterior del alefriz de la roda 
ha#a la cara de popa del codaste; de esta medida se des
cuenta la distancia comprendida entre la intersección de la 
•bovedilla con la cara de popa del codaste y el canto exterior 
del alefriz del mismo.

2.0 Se mide igualmente la manga del buque en el fuerte, 
y de fpéra' á fuera del forro.

3.0 Se señal# en los dos costados, eja una misma perpen
dicular aj plano diametral que pasa por el sitio de la mayor 
manga» los cantos superiores de la cubierta alta; se hace pa
sar bajo la quilla una cadena que vaya de una á otra señal, 
y se mide el largo de esta cadena.

4*° Gbténidas dietas medidas, se suma la manga y el 
contorno exterior dado por la cadena; de esta suma se toma " 

" la mltaá; se eleva, al cuadrado, y el resultado se multiplica 
por la eslora y después por el factor 0*18 si el buque es de 
casco metálico, 6 por el factor 0*17 si el buque es de madera 
ó de construcción mixta.

Bn ambas case* el resultado obtenido se divide por 2*83 
para tener el tonelaje. ¿

Art. 18. Loé espacios cerrados y cubiertos que existiesen 
sbbre la cubierta superior se arquearán cómo queda dicho en 
elart. 13.

^CUENTOS QUE DEBEN HACERSE AL TONELAJE TOTAL 
PARA OBTENER EL NETO

Deacwewtoa comWtea Zoa ¿fe wpor.

A(t. 19. En los buqqes de vela y $apqr ge descontarán del 
tonelaje total para obtener el neto:

1.* Los espacios destinados al uso personal dél Capitán.
2." Los dedicados exclusivamente al alojamiento de los 

Oficiales, maquinistas y tripulación, incluso cocineros y ma
yordomos. \

3.** Los comedores dé Oficiales, maquinistas y clases. En 
los buques de pasaje no se hará deducción alguna por come
dor de Oficiales y maquinistas.

4.* Los cuartos de baño y lavabos para uso exclusivo de 
Oficiales, maquinistas, clases y tripulación,

5.* Los espacios cerrados y cubiertos destinados para el 
manejo del timón, asi como la caseta de derrota (carroza ó 
chupeta del timón ó derrota).

6.** Los pañoles del contramaestre, timonel, luces, bande
ras, pinturas, y en general todos los destinados para el ser
vicio del buque y su entretenimiento. El pañol de velas sólo 
A descontara en los buques que tengan éstas como único 
aparato motor.

7.° Las cámaras ó compartimentos en que se hallan ins
talada# las calderas auxiliares, así como las máquinas para 
la maniobra del tkaón, cabrestante, dinamos y destiladores, 
¿siempre que estos espacios nó sean mayor# que lo necesario 
para alojar y manejar é.t aparato; también Sé descontarán ías 
cajMdecadeúaál "

8.*\ La botica y los espa cios ocupados por el fogón para la 
tripulación y pasajeros, la (despensa, nevera, panadería, ro
pero, re n te r ía s  y chiquero, .siempre que esté construido de 
firme* , - / -

9 /  Loe jardines y beques.

10. LOs alojamientos de camareros y camareras en los bu
ques de pasajeros. Todos los espacios enumerados hasta este 
párrafo habrán de llevar letrero de firme señalando su des
tino.

11. L&8 carrozas ó caramancheles, lumbreras y bajadas.
Art. 20. La cubicación de estos espacios se efectuará por

los mismos procedimientos que se han expuesto en el art. 13 
para los espacios cubiertos y cerrados sobre la cubierta su
perior.

Descuentos en los buques movidos por agente mecánicQ.
Art. 21. En los buques de vapor ó movidos por cualquier 

otro agente mecánico se descontarán del tonelaje total para 
obtener el neto:

1.° Los mismos espacios ya indicados para los buques de 
vela.

2.° Los espacios destinados á las máquinas, entendiendo 
bajo esta denominación los ocupados propiamente por éstas 
y por sus calderas, añadiendo en los de hélice el túnel del eje, 
y en los entrepuentes y construcciones cerradas situadas en 
la cubierta superior, el guardacalor de la chimenea, los es
pacios reservados para proporcionar luz y ventilación á las 
cámaras de máquinas y calderas, y todos los necesarios para 
la marcha y servicios de la misma.

3.° Los espacios ocupados por las carboneras.
Art. 22. Los espacios á que se refiere el punto 1.° del ar

tículo anterior se cubicarán en la forma indicada en el ar
tículo 13.

Los espacios á que se contrae el punto 2.° del artículo an
terior, ó sean los de máquinas, se cubicarán del modo si
guiente: la eslora del compartimiento ocupado por las máqui
nas propiamente dichas se dividirá en dos partes iguales; se 
tomarán los puntales que corresponden á los puntos extre
mos y al del medio, en cada Uno de estos puntales á la mitad 
de la altura, se medirán las mangad correspondientes. El 
tercio de la suma de estas mangas representará la manga 
media, de la misma manera que el tercio de la suma de los 
tres puntales representará el puntal medio, y si los mampa
ros transversales que limiten el compartimiento no fueran 
paralelos, se tomarán tres esloras para hallar la media. Mul
tiplicadas entre sí las tres dimensiones medias, el producto 
será el volumen ocupado por la máquina propiamente dicha.

De la misma manera se encontrarán los volúmenes ocu
pados por las calderas, tomando los puntales, mangas y eslo
ras medias de los espacios necesarios para su uso y servicio.

Se obtendrán del mismo modo los volúmenes en los entre
puentes y en las construcciones cubiertas y Aterradas, sobre 
el puente superior, de los espacios destinados al guardacalor 
de la chimenea, de los destinados á dar luz y ventilación á 
la cámara de las máquinas y calderas, y de los espacios, si 
los hubiere, necesarios al movimiento y uso de las máquinas 
y calderas.

En los buques de hélice el volumen del túnel se obtendrá 
multiplicando entre sí el largo, el ancho y alto medios toma
dos exteriormente; dividiendo la suma de los Volúmenes ha
llados por 2*83, se obtendrán las toneladas de arqueó de 
dichos espacios.

Art. 23. Una vez hallado el volumen de los espacios de
signados en el art. &°> párrafo segundo, se compara este to
nelaje con el tonelaje del tasco, llamándose tonelaje del casco 
al volumen bajo la cubierta de arqueo sin deducción alguna,

■ aumentado con el volumen de los entrepuentes en los buques 
de más de dos cubiertas.

BUQUES DBS RUEDAS

Hecha esta comparación, se determinará la relación entre 
el volumen ocupado por las máquinas, calderas y espacios 
necesarios para su manejo» así como para darlas luz y venti
lación, y el volumen del casco.

1.9 81 esta relación resulta
ó^menorqñé ¡ 0‘2°’ 86 deducirá el tonelaje efectivo de dichos
espacios, aumentándole su mitad.

2.° Si la relación está comprendida entre 0*20 y 0*30, se 
hace la deducción de las 37 centésimas (0*37) dÜ tonelaje 
total.

3.° T si la relación es igual ó súpéríúr á 0¿30, se deduce el 
tonelaje efectivo del espacio de máquinas, aumentándole en 
la mitad.

BUQUES DE HÉLICE .

4.° Si la relación entre los volúmenes dichos es 

ó8menor‘qúe ¡0'13’ 86 deduce el tonelaje efectivo del espacio
de máquinas, aumentado en los trecenarios (0“75).
. 5.” Si la relación está comprendida entre 0‘13 y 0‘20, se 

deducen las 32 centésimas (0‘32) del tonelaje total.
6.° Y, finalmente, si la relación es igual ó superior á 0‘20, 

se deduce el tonelaje efectivo del espacio de máquinas, au
mentado en los tres cuartos (0‘75). :  ̂.

En los descuentos por máquinas y calderas, etc., hechos 
en esta forma, no se tendrá en cuenta el volumen de las car
boneras, puesto que las deducciones verificadas de este modo 
y . las induje».

CASOS ÉÑ QUE ¿ESE ApLICÁÍÍE OÍDA Û t̂  DE LAS DOS REGLAS 
DE ARQUEO

Art. 24. La regla 1.a de arqueo se aplicará á tefios los bu
ques que al ponerse en vigor este reglamento se Vallen en 
construcción y á los que en lo sucesivo se construyan#  1^ . 
astilleros españoles*
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Igualmente se aplicará á los buques adquiridos en el ex
tranjero y que se abanderen en España ó en sus provincias 
de Ultramar.

Art. 25. La regla 2.a se aplicará á los buques que baya 
necesidad de arquear con un objeto cualquiera que no sea el 
de inscribir su tonelaje en el registro oficial del buque y que 
tengan carga á bordo.

Cuando las embarcaciones que hayan de arquearse sean 
buques menores exentos de gravamen por parte de la Ha
cienda y que pertenezcan á puntos en los que no haya ar
queador, se llevarán á cabo las mediciones necesarias preci
samente por los Maestros de ribera que los construyan, con 
la intervención del Ayudante del distrito, remitiendo después 
los datos al arqueador de la provincia marítima para la apli
cación de la fórmula oportuna, ó sea la. determinación del 
arqueo, en analogía con lo que se practica en los buques de 
gran tonelaje, debiendo ser comprobadas las operaciones por 
el Inspector general de arqueos.

FORMALIDADES QUE D EBEN  OBSERVARSE EN L A  EJECUCIÓN  

DE LOS ARQUEOS

Puertos habilitados p a r a  arquear.

Art. 26. Todos los puertos capitales de provincia maríti
ma se declararán habilitados para efectuar el arqueo de las 
embarcaciones nacionales y de las extranjeras que se aban
deren en España; no obstante, los dueños y Capitanes que 
deseen arquear sus buques en otros puertos que no reúnan el 
requisito expresado, lo solicitarán del Comandante de Marina 
de la provincia á que el puerto corresponda.

Arqueo obligatorio.

Art. 27. En todos los asuntos en que intervengan los Cen
tros oficiales para determinar la cabida de las embarcacio
nes, se hallará ésta con arreglo á las prescripciones del nuevo 
reglamento.

Personal encargado de efectuar el arqueo.

8f Art. 28. El arqueo de los buques se hará por peritos lla
mados arqueadores, intervenidos por un Delegado del Co
mandante de Marina de la provincia y por otro del Adminis
trador de la Aduana, cuya intervención consistirá en presen
ciar todas las mediciones necesarias para las operaciones de 
arqueo, á fin de que se hagan con arreglo al presente regla
mento.

Documento de arqueo.

Art. 29. El arqueador consignará en un documento espe 
cial las dimensiones tomadas á bordo y el resultado de las 
operaciones hechas para determinar el arqueo, cuyo 4 docu
mento firmará él, así como los Interventores Delegados de 
las Autoridades de Marina y de Hacienda.

Exam en del documento de arqueo.

Art. 80. El Comandante de Marina, á quien se entregará 
dicho documento, lo remitirá por duplicado á Madrid-al Ins
pector de arqueos, el cual, después de examinar las opera
ciones, lo firmará si las encontrase ajustadas á;las prescrip
ciones de este reglamento, y lo devolverá al Comandante de 
Marina; pero si hallase que las operaciones no estaban bien 
hechas ó que se había cometido alguna infracción reglamen
taria, dará cuenta al Ministro de Marina para la resolución 
que crea conveniente á fin de subsanar la falta/

Certificado de arqueo.

Art. 31. Una vez en poder del Comandante de Marina el 
documento de arqueo firmado por el Inspector, lo numerará, 
registrará en el asiento del buque y archivará, expidiendo un 
certificado del mismo, que remitirá al Administrador de la 
Aduana, para las acotaciones consiguientes y entrega al 
dueño, armador ó Capitán del buque. /

Embarcaciones sin cubierta.

Art. 32. Paralas embarcaciones sin cubierta no se exigi
rá la rectificación del Inspector en los documentos de ar
queo.

Art. 33. El certificado de arqueo hará fe en todos los ca
sos en que sea necesario acreditar el tonelaje legal del buque, 
y no podrá precederse á su rectificación sino por disposición 
del Ministerio de Marina, excepto en el caso previsto en el 
artículo 45 de este reglamento.

M artas en el buque.

Art. 34, El Comandante de Marina dispondrá que por 
cuenta del armador ó Capitán del buque se grabe en el bao de 
la escotilla mayor el tonelaje total y el neto del buque.

Número de arqueadores.

Art. 35. En cada puerto capital dé provincia habrá un 
arqueador y un suplente, nombrados por él Ministerio de 
Marina.

Provisión de las plaztisde arqueadores.

Art. 36. Las plazas de arqueadores y suplentes se provee
rán por oposición entre los individuos que, además de su ap
titud legrd, reúnan los conocimientos necesarios para la más 
exacta aplicación de este reglamento. Las oposiciones se ve

rificarán enlaeapííal del Departamento mariu mo adonde co
rresponda el puerto c^ya plaza de arqueador se u de cu
brir, con arreglo al programa que oportunamente'' *se pu
blique.

Art. 37. Los arqueadores recibirán como remuneración 
de su trabajo los derechos marcados en Ja siguiente tarifa, 
los que serán abonados por el dueño del buque.

DERECHOS EN PESETAS

Clase del buqu® b u q u e s  d e  v a p o r  b u q u e s  d e  v e l a

el a rt. 9.° A r q u e o  A r q u e o  A r q u e o  A r q u e o
por la por la por la  por la

regla 1.a regla 2.a regla 1.a regla 2 .a

I a 40 30 25 20
2-a 60 50 40 30
3.a 80 70 50 40
4.a 125 100 60 50
5.a 130 120 75 60
•̂a 175 140 80 70

7 a 200 160 100 80
8 . a 225 180 1 1 0  90
9*a 250 200 125 100

Cuando los buques con cubierta ó sin ella arrojen un to
nelaje inferior á 10 toneladas de arqueo, se abonará al ar
queador 0‘60 pesetas por cada tonelada de arqueo que resulte 
de la operación, no debiendo en ningún caso ser este abono 
menor de 4 pesetas, ni se exigirá para estos documentos de 
arqueo el examen y aprobación del Inspector.

 ̂ Reducido el trabajo del arqueador en el caso del art. 24, 
párrafo segundo, á la mera aplicación dé las fórmulas del ar
queo con los datos que se le envíen, sin molestias ni pérdida 
de tiempo, sólo deberá percibir aquel funcionario la mitad de 
sus derechos consignados en la tarifa de honorarios. j

Cuando la operación de arqueo se aplique sólo á una par- j 
te del buque, como cámara de máquinas, alojamientos ú ! 
otras, se abonará al arqueador un décimo de peseta por to
nelada de arqueo que midan dichas partes, no pudiendo el 
total de estos derechos ser en ningún caso menor de 4 pesetas 
ni exceder de 25 pesetas por todas las de un mismo buque.

En los casos que se utilicen los servicios de los arquejado- 
res para cumplimentar la regla 5.a de la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 28 de Febrero de 1895, la tarifa por 
la que se les abonarán sus derechos será la correspondiente á 
los arqueos por la regla 2.a

Obligaciones de los arqueadores.
Art. 33. Los arqueadores estarán obligados á ejecutar las 

operaciones de arqueo cuando se lo ordene el Comandante de 
Marina, de quien dependerán para este servicio. En el caso 
de que por razones atendibles no pudiera verificarlo el ar
queador, se encargará de la operación el suplente.

Percepción de los derechos,
Los derechos serán percibidos por el arqueador que hu

biese hecho operación; pero en ningún caso le serán abo
nados hasta que el documento haya sido devuelto y firmado 
por el Inspector de arqueos,

Responsabilidad de los arqueadores.
Art. 33. La intervención de la Administración, á qüe 

está sujeta la operación de arqueo, no exime al arqueador 
de la re-ponsabiiidad que pueda caberle, con arreglo al Có
digo penal, por fa*tas cometidas en el desempeño de sus fun
ciones.

Auxilios que debe prestar el duflño del buque.
Art. 40. Además de los derechos que el dueño del buque 

debe abonar á los arqueadores, será de su cuenta la conduc
ción á bordo de éstos y de los funcionarios que han de inter
venir en la operación, y el establecimiento de andamios para 
tomar las dimensiones. Cuando el buque no se hallase en la 
capital de la provincia marítima, serán de cuenta del mismo 
dueño los gastos de viaje d¿ los funcionarios desde dicha ca
pital hasta el puerto ó astill ero donde se encuentre el buque, 
y el abono de 5 pesetas por cada día que permanezca ausen
te, en el bien entendido que el tiempo máximo que se abona
rá será el de tres días.

A rqueo parcia l de l s buques en construcción.
Art. 41. Así que un buque en construcción tenga termi

nado el casco y colocadas las cubiertas, y antes de proceder 
á las divisiones y repartimiento interior, avisará el dueño ál 
Comandante de Marina de la provincia marítima á que co
rresponda para que se proceda ál arqueo de la parte del bu
que bajo i a cubierta superior, Cuya Autoridad fijará el día y 
lo avisará al Administrador de la Aduana para que nombre 
el funcionario que ha de intervenir.

Una vez hallado el tonelaje bajo la cubierta de arqueo y 
el de los entrepuentes, ó sea el de todos los espacios bajo la 
cubierta superior, y después de aprobada la operación por el 
Inspectur de arqueos, se archivará el documento donde este 
consignado en la Comandancia de Marina, hasta que puedan 
medirse los espacios restantes del buque y sus correspon
dientes descuentos El dueño de la embarcación abanará al 
arqueador la mitad de los derechos marcados en el art. 36.

Terminación del arqueo en los buques nuevos.
Art. 42. Cuando el buqu8 esté completamente terminado 

y en disposición de poder navegar, avisará el dueño al Co

mandante de Marina, para que esta Autdfidad disponga que 
se complete la operación de arqueo, anaciendo los espacios 
sobre la cubierta superior y haciendo los descueiito* señala
dos en los artículos 19 y 21, según sea el buque de 'vela ó de 
vapor.

Del documento primero y del que ahora se haga se fórma

los 2 8 ° ¿ ny^30qUe ^  ll6narán los requisitos de los artícu-

El dueño del buque abonará al arqueador la otra mitad 
de los derechos marcados en el art. 36, terminada esta se- 
gunda operación.

Art. 43. Si el buque hubiere sido construido en el extran
jero, será arqueado por la regla 1.a al abanderarse en Es- 
paña.

El arqueador ó su suplente no pueden invertir más de 
tres días en verificar las mediciones necesarias, una vez co
menzado.

Ultramar.
' Art. 44. A los buques comprendidos en el artículo ante

rior, con el fin de no detenerlos en su salida, y mientras se 
les expide el certificado de arqueo, les será librado por la Ca- 
mandancia de Marina respectiva un certificado provisional 
en que conste el arqueo total y  neto del buque, cuyo docu
mento se canjeará por el certificado definitivo cuando se re
ciba de la Inspección el documento de arqueo.

Art. 45. Siempre que en un buque se haga alguna modi
ficación que aumente ó disminuya el volumen principal ó el 
de los entrepuentes, ó los espacios ocupados por máquinas y 
calderas, los dueños deberán avisar al Comandante de Mari
na para que esta Autoridad disponga se arquee de nuevo el 
buque y se le libre nuevo certificado de su tonelaje.

Si la variación es en los espacios cerrados sobre la cubier
ta superior, en los dsscuentos comprendidos en el art. 19 del 
reglamento de arqueos, ó en los espacios ocupados por com
partimientos accesorios á máquinas y calderas, sólo se ar
quearán los que hayan sido modificados, previo el aviso al 
Comandante de Marina, para que éste disponga dicha opera
ción, debiendo librarse nuevo certificado de arqueo, en el 
cual se copiarán del antiguo todas aquellas medidas y ope
raciones que no han sufrido variación.

Art. 46. Se considerará comprendido en el párrafo undé
cimo, art. 19, cap. l.°, tít. 2.° del decreto de 20 de Juuio de 
1852, expedido por el Ministerio de Hacienda, á los que de
dicasen á otros usos que los expresamente marcados en el 
certificado de arqueo los espacios del buque por cualquier 
concepto descontados, incurriendo los contraventores en las 
penas señaladas ó que en adelante se señalen al delito de de
fraudación.

Art. 47. Todo buque que al llegar á un puerto español no 
dé noticia de la variación introducida en la distribución in
terior que altere el tonelaje neto, pagará una multa de 500 
pesetas, lo mismo saa la alteración aumentando el tonelaje 
neto que disminuyéndole.

Además de la multa anterior por no dar noticia de las al
teraciones introducidas, si á consecuencia de éstas aumentara 
el tonelaje neto, pagarán los propietarios ó armadores 500 
pesetas por las 10 primeras toneladas de aumento en el ar
queo y 100 pesetas por cada una de las que pasen de este nú
mero, además de las penas á que se hagan merecedores aqué
llos por el delito de defraudación.

Todos los buques arqueados según el reglamento que re
gía hasta la fecha de éste, podrán arquearse de nuvo si así 
lo solicitaren sus propietarios ó armadores, ó solamente mo
dificar sus documentos, introduciendo en ellos los descuentos 
nuevos que les concede el presente reglamento y los del apa
rato motor, con arreglo al sistema que ahora se adopta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑORá: El art. 58 de la ley Provincial y el 46 de 
la Municipal, al disponer cómo han de proveerse las 
vacantes de Diputados provinciales ó de Concejales que 
ocurran por suspensión gubernativa ó judicial, esta
blecen que se reemplace á los suspensos con personas 
que hayan desempeñado por elección los mismos 
cargos.

Obedece, sin duda, aquella limitación al plausible 
propósito de utilizar en las Corporaciones populares la 
experiencia adquirida por los que pertenecieron á ellas 
con anterioridad, y al deseo de confiar los intereses 
comunales á Jos que hayan recibido para administrar-? 
los el mandato de los electores, siquiera éste hubiera 
ya terminado por el transcurso del tiempo.

La ley no ha previsto de un modo terminante tel 
caso en que por circunstancias especiales, y tratándo se 
de reémplázar una Corporación numerosa, no h?\ya 
términos hábiles para encontrar éntre los ex Diputados 
ó ex Concejales personas que estén en situación de des
empeñar el cargo en número y condiciones de salud y 
de voluntad que respondan á necesidades del nu men- 

I to. Ha atendido, sin embargo, en un concepto gener al,

I á las necesidades de urgencia, á aquellas situaciones 
en las que los intereses públicos se impongan y obli
gúen á suspender provisionalmente las garantías J 

I restricciones que para circunstancias ordinarias esta- 
¿ blecen; y así, por ejemplo, ha preyeaido en el ait* 18$
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de la ley Provincial que en los casos urgentes puede el 
Gobierno resolver por sí y  bajo su responsabilidad so
bre las ^ p eu s io n e s ; y de la misma m anera se ha en 
tendido ^Gínpre qUe podían stip^rse las deficiencias de 
1*  ley en materias que tan de cerca afectan al interés 
público y á la buena administración cuando se trata de 
la organización municipal.

Así se expresa en conceptos bien razonados-%\ Con
sejo de Estado en el preámbulo que el Gobierno hizo 
suyo al dictar la Real orden de 14 de Agosto de 1885, 
en el que dice que «el Gobierno, usando de las facu lta
des de que se halla investido para proveer ó llenar por 
medio de disposiciones especiales las deficiencias que 
se observen en esas leyes y  para resolver las dificulta
des que en la práctica ofrezcan los servicios públicos, 
singularmente en los casos cuya urgencia no perm ita 
hacerlo llenando las solemnidades que exige una rt 
forma legislativa, pudiera adoptar con el carácter de 
medida excepcional y extraordinaria, impuesta por las 
circunstancias, la de nom brar para constituir la Admi
nistración municipal personas idóneas y de arraigo que 
se encarguen de la misión que las .leyes, encomienden 
á las Corporaciones municipales, aunque no reúnan las 
condiciones del a r t  46 de la ley Munmpal ... y asi se re 
solvió con carácter general por esa Real urden, y con 
sujeción ¿ ella se procedió á esos nombramientos en el 
Ayuntamiento de Reue, donde .se había producido el 
conflicto, y en otros no menos importantes.

Las mismas razones m ilitan para hacer extensiva 
esa resolución á las 'Diputaciones, y aun. parece que la 
ampara más directamente el art. 139 de la ley Provin
cial antes citado, y bastaría, en verdad, una Real o r
den para hacer extensiva á las Diputaciones provincia
les la disposición ya admitida sin contradicción para 
los Ayuntamientos; pero el Gobierno, deseoso de que 
esta doctrina quede consignada con la solemnidad que 
su im portancia requiere, y que sobre ella pueda recaer 
en su día un voto de las Cortes, se ha creído en el caso 
de someterla á la aprobación de Y. M. en forma de 
Real decreto y á consignar expresam ente que de ella 
se dé cuenta al Parlam ento en su inmediata reunión.

Entiende que de esa m aner se podrán constituir, 
sin dilaciones ni entorpecimientos, organismos que 
preparen en algunas provincias y Municipios la depu
ración de vicios arraigados y asienten sobre bases só
lidas la buena administración y el correctivo de pasa
das deficiencias, sobre las que la opinión pública fija 
con insistencia su atención, reclamando medidas efica
ces y enérgicas.

Por las consideraciones que anteceden, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

..San Sebastián 30 de Septiembre de 1900.
SEÑORA: 

i  L. B. P. ...de Y. M.,
Eduardo P a l# .

REAL DECRETO
A propuesta d rt Mmistro de la Gobernación, de 

acuerdo con el ( on ejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto. Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina , Regente del Reino,
' Yengo en decre tarlo  siguiente:
Artículo 1.° Cuando por suspensión gubernativa ó 

judicial deban cesar en el ejercicio de sus cargos la 
mitad ó más de la mitad de los Diputados provinciales! 
ó dedos Concejales .que formen la Corporación, y no 
haya medios fie atender con prontitud y eficacia á la 
sustitución en los cargos con personas que reúnan los 
requisitos establecidos rn  los artículos 58 de la ley Pro
vincial y  46 de la ley Municipal, el Gobierno, cuando 
se trate  de Diputaciones provinciales, y el Gobernador, 
cuando se tra te  de Ayuntam ientos, cubrirán inferí ñ á 
m ente las vacantes con personas que reúnan la ap ti
tud necesaria para esos cargos, con arreglo & loa a r 
tículos 35, 38 y 39 de la ley Provincial, y 41 y 43 de la 
ley Municipal, aunque no hayan pertenecido á Dipu
taciones ó Ayuntamientos anteriores.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de este decretal I  
las Cortes en su prim era reunión.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación3 #

Eduardo P a to .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dispuesta que el miércoles, día 3 del 
mes actual, á las diez y media de la mañana, se cele

bren en San Fr^l3cisco el Grande solemnes honras fú
nebres por A|e.rDQ descanso ¿el alm a del que fué Ca
pitán G ^ e r a l de Ejército y Presidente del Senado, 
D. A ren lo  M artínez de Campos y Antón, y conforme á 
lo previene el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 24 de Septiembre último;

La Reina  Regente del Reino, en nombre de su A u
gusto Hijo el Rey  (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner:

Primero. Se tributarán en estos funerales los hono
res á que hace referencia el mencionado Real decreto, 
para lo cual, y en armonía con lo dispuesto en.el títu
lo 5.°, tratado 3.° de las Ordenanzas del Ejército, se 
dispararán en dicho día tres cañonazos consecutivos á 
la diana, y desde entonces uno cada media hora hasta 
la terminación del funeral; efectuándose otras dos sal
vas de tres cañonazos, una al. comenzar la misa y  otra 
«1 tiempo de la ekmción , y  por último, una de 15 ca
ñonazos al finalizar las honras.

Segundo. Asistirá una compañía con bandera y  
música, que, situándose á la inmediación del templo, 
hará/los honores correspondientes al tiempo de comen
zar y  term inar las exequias, proveyendo cuatro centi
nelas, que se relevarán dentro de la misma Iglesia, al 
pie del catafalco, todo en forma y manera análoga á 
cuanto previene la Ordenanza para la guardia del di
funto Capitán General.

Tercero. Para efectuar las tres salvas prevenidas 
durante los funerales, las cuales deberán oirse en la 
Iglesia, se situará con la debida anticipación, en lugar 
adecuado, una batería de Artillería.

Cuarto. Asistirán al acto los Generales empleados ó 
con destino en esta Corte, y Comisiones de los Cuerpos 
de esta guarnición y  dependencias centrales, presidi
dos por el Jefe principal respectivo.

Ei traje será de gala, con el luto dispuesto en la 
Real orden de 25 del mes anterior, ó sea lazo de cres
pón negro en la empuñadura del sable ó espada, y  los 
Generales, además, guante negro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid L° de Gctubre de 1900.

AZCARRAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

limo. Sr,: Varios aspirantes á ingreso en 1.a Escuela
profesional de Peritos agrícolas han promovido las co
rrespondientes instancias en solicitud de que se les con
ceda el ingreso sin la  justificación previa de haber 
cursado y  aprobado de la manera prevenida el Dibujo 
lineal y topográfico; y en vista del informe emitido 
por el ..Director, de acuerdo con la Junta.de Profesores 
de la Escuela general de A gricultura;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina-Re
gente del Reino, ha  tenido & bien autorizar á los recu- 
Trentes p ara  que puedan someterse á examen de Dibu
jo lineal y topográfico en la Escuela general referida 
dentro de los primeros quince días del mes de Octubre 
próximo, y denegar ei ingreso en la Sección de Peritos 
sin haber obtenido la aprobación de las asignaturas re- 

¿fcridaff.
De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. ■ 
Madrid 28 de Septiembre de 1900.

, G. ALIX
Sr, Subsecretario' de este Ministerio.

I lm o  S r  El Real decreto orgánico de 4 de Enero 
próximo pasado, en una de sus disposiciones, reserva;á. 
los alumnos de la antigua Escuela Central de Artes y
Oficios, hoy Superior de Artes é Industrias, el derecho 
á continuar sus estudios con arreglo al pian vigente 
cuando los comenzaron, y a recibir los títulos, certifi
cados, premios y pensiones en él establecidos. P ara  h a 
cer efectivo' este derecho de una m anera eficaz y p rác
tica se hacía preciso determinar la equival en oía entre 
las antiguas y las modernas asignaturas, trabajo que 
ha realizado la Jun ta  de Profesores de la  mencionada 
Escuela, y que ha merecido la aprobación de la Junta 
inspectora;

Por consecuencia de lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo informado por la Junta inspec

tora de las Escuelas de Artes é Industrias, se ha servi
do aprobar el adjunto cuadro de equivalencia : de las 
asignaturas correspondientes á los estudios superiores, 
Secciones técnica y artística, de las Escuelas de Artes 
é Industrias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ames. Ma
drid 1.° de Octubre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuadro de equivalencias á que se  refiere la M eal 
orden de esta feclia.

Enseñanzas técnicas.

Beal decreto de 20  de Agosto Real decreto de 4 de Enero 
de 1895. de 1 9 0 0 .

Aritmética y Algebra  Aritmética y Algebra.
Francés.—Primero y segun

do curso.............................. Francés.
Dibujo geométrico.—Primero

y segundo curso    Dibujo geométrico.—Primero
y segundo curso.

Geometría, Trigonometría,
etcétera...............................  Geometría y Topografía.

Mecánica general é índus- ' ' 
trial......................... ..........  Mecánica é Hidráulica in

dustrial.
Geometría descriptiva . . . . . .  Geometría descriptiva.
Dibujo industrial.—Primero, 

segundo y tercer curso.. . .  Dibujo industrial.—Primero»
segundo y tercer curso. 

Física general é industrial.. Física industrial.
Estereotomía, Perspectiva, et

cétera 1................... Aplicadanes de Geometría
descriptiva.

Termotecnia y Motores  Máquinas térmicas.
Mientras haya alumnos co

rrespondientes al reglamento 
de 20 de Agosto de, 1895, el 
Profesor de la asignatura de 
«Máquinas térmicas» dará 
las nociones necesarias de 
«Motores hidráulicos y cons
trucción de máquinas» exi
gidas por la legislación vi
gente.

Química general industrial.
Primero y segundo curso.. Química industrial inorgá

nica.
Electrotecnia........................  Máqu i nas  é instalaciones

eléctricas.
Dibujo arquitectónico.-PPri- 

mero, segundo y tercer
curso  ............... Dibujo arquitectónico.—Pri

mero, segundo y tercer 
curso.

Construcción y Conocimien
to de materiales................  Construcción general y Cons

trucción arquitectónica.

Sección artística .

Ampliación del dibu jo y Ele
mentes de colorido y com
posición decorativa. . . . . . .  Estudio de formas de la Na

turaleza y del Arte, grupo 
dibujantes.

Modelado y vaciado de ador
no y figura  ................... Modelado y Vaciado.

Historia y concepto del Arte. Concepto del Arte é Historia
de las Artes decorativas.

Composición decorativa.—
Primero, segundo y tercer
curso.....................................   Composición decorativa.—

> Primero y segundo grupo.
Ampliación del modelado y 

vaciado de adorno y figura. Estudios de forma de la Na
turaleza y del Arte, grupo 
modeladores.

Hktoria de las Artes decora
tivas, especialmente del
Arte nacional. ................. Concepto del Arte ¿Historia

de las Artes decorativas.
Geometría descriptiva  Geometría descriptiva.

íEstereotomía, Perspectiva, et
cétera ..................... Aplicación es de la Geometría

descriptiva*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor, de Granada, se halla vacante, por defunción de D. Fran
cisco Sánchez Castro, una plaza de Escribano de actuacio
nes, que debe proveerse interinamente, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.® del Real decreto de 10 de 
Abril de 1899, y en definitiva por traslación entre los Escri
banos de igual categoría, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 10 del Eeal decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 27 de Septiembre de 1900.=Vadillo.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 275 % Octubre 1900 25
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros* de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

E N  E L  MES DE AGOSTO DE

1898 1899 1000

Número
de buques.

TONELADAS! DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DS

Arqueo.
l.OOU kilogramos 
de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo. 1.00»* ; logramos 

de -i- ¿v.adería*
devv i -gadas.

CARGADOS
1 Nacionales................. » . . .

^pores................ | E x tra n je ro s .. .. .. .............
„  . ¡N a c io n a le s ... .. ...............

vela................. | Extranjeros........................

EN LASTRE
~  | Nacionales..........................
V*Pores................ ¡ Extranjeros..........................
r* t J Nacionales.........................
Ds Tela..................j Extranjeros..........................

T o ta le s ...........................

378
298
89
33

124
363

73
45

276.871
255.520

4.784
6.655

102.440
392.551

2.121
12.150

53.532
98.245
3.700
7.788

>
>
>
>

458
285
56
57

135
341

69
42

378.973 
244.22L 

4.813 
14.423

164.339
357.440

2.004
11.026

93.457
161.938

4.065
15.043

>
>
>
>

433
245
80
51

191
322

79
43

373.653
185.832

7.554
13.743

195.006
358.481

2.252
7.859

97.879 
i 14.549 

7.068 
15.730

>
>
>
>

1.403 1.053.092 163.265 1.443 1.177.239 274.503 . 1.444 1.144.380 265.226

CARGADOS
„  ¡Nacionales................... ..
Vapores................... j Extranjeros..........................
n *™ ]» j Nacionales.........................

Tela.................... j Extranjeros..........................

EN LASTRE

Vanores i Nacionales................... ..
VaPores...................) E xtran jeros.......................
~ * ¡Nacionales..........
0eT ela" - .............. i E xtran jeros.......................

T o t a le s ...........................

E3ST LOS OCHO P R IM E R O S M ESES DE

1898 1€99 1000

3.349
2.262

724
437

1.080 
3.134 

528 
305

2.808.221 
2.229.980 

55 852 
96.165

1.030.776 
3.178 326 

15.302 
72.067

461.788 
L 218.742 

48.519 
95 419

»
»
»

3.361
2.475

729 
506 |

1.130 
3.339 i 

654 | 
290 1

2.777.296 
. 2.141.246 

49.758 
97.095

1.134.417 
3.439.224 

17.978 
! 75.413

590.588 
1.553.229 

43.215 
99.115

>
>
>
>

3.400
2.056

757
425

1.347
2.816

646
273

2.967.663
1.653.489

56.244
101.297

1.437.114
3.136.523

14.175
56.432

¿98.129
1.403.216

17.177
107.412

>
>

>

11.819 9.485.289 1.824.468
i

12.484 | 9.732.427 2.286.147 11.720 9.422.937 2.255.934
---------- ................................ ..................  * ----  —------------------------------------------ - ' ■■ - -------------— • — ■ - - - . " - 1 ....... ...............;------ -

S A L I D O S

EN E L  M ES DE AGOSTO D E

CLA.SE

DB LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

1888 1809 10OO

Número 
de buques.

to n eladas de ¡ TONELADAS DE

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
i i . 000 kilogramos 
' de mercaderías 

cargadas.

numen u £ — —
de traques. | Arqaeo

i

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. Arqueo.
1.000 iiUogramoir 
de mercadería* 

ca adas.

0AlP.GA.DOS

1 N acionales....
V a p o r e s |  Extranjeros........... .

| Nacionales.........................
[}« T e l a h | Extranjeros.......................

EN L ASTRE
1 N a cion a les ......................

vapores.. . . . . .  *. | g r a n je r o s . ......................
p. , í Nacionales......... ..............
** vela........ . •••* \ Extnuijcrog.........

372
671
109

55

53
28
32
17

280,875 
973.544 

4 251 
13.213

30.914 
36.338 

1.674 
3 7 22

92.535 
748.749 

: 2.771 
4.499

>
i
>
>

410
648
115
57

27
33
37
18

426.778 
555!782 

5.005 
9.956

18.701
61.528
3.273
3.197

200.564
760.601

4.180
12.318

>
»
»
>

542
517
131
71

85 
24 
40 
29 v

539.609
470.096

7.165
11.231

56.281
41.348

1.784
4.369

286.958
530.357

5.203
14.178

>
>
>
>

T o t a l e s ................... 1.337 1.344 571 848.554 1.345 1.084.220 977.663 1.439 1.131.883 836.696

CARGADOS
^  ̂ S N a cio n a le s ;. .. .. , . . .* ..* . 
Vapores . . . . . . . . .  3 Extranjeros.. . . . . . . . . . .
n* * 1 Nacionales......... ..u* v e ia .* * ..----- - | gxtranjefcós.. .

EN L ĵ TBBP 3

Vsmfiri»* i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .vapores. . . . . . . . . .  j Extranjeros................. ..
r\_ ] i Nacionales»
De vela . . | g^tranjeros. ...... ......... .

T o t a l e s . . . . . . . . . . . .

B R  IO S  OCHO P R IM E R O S M ESES DE

1838 1899 1900

3.592
5.337

870
483

384
246
241
115

3.3521215
5.459.401

46.369
93.403

235.036
387.373

10.588
46.4.52

1.131.008 
5.698.706 

35 >260 
í 111.488

>
»
>
>

.

3.329 
5.546 

' 836
485

486 
313 
227 
163

4 269.160 
5.128.051 

47.144 
94364

254175
535.106

14.100
47.598

1.501.957 
6.401*660 
,  35.166 

117.914

>
>
>
»

3.799
4.917

788
429

557
276
270
213

3.903.287
4.529.964

48.446
73.751

315.693
462.110
23.682
50.358

2.048.922
5.246.983

32.077
101.986

>
»
>
>

11.328 9.630.837 6.976.462
,

11.385 10.389.698 8.056.697 11.249 9.407.291 7.429.968

Vapores * 
De Tela .
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E PTO S

Mm el 'mes le  Ageste de En los echo primeros meses de

1898 , 

i Pesetas*

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

Derechos de importación,,... .................*.,**,*•*•*.........•**••*•.— de exportación............ .............................. ,*,*,,*,*****•..Impuesto de transportes por mar y 1 la salida por las fronteras..... .

— de cuarentena y laiareto.......... *............................ .*.*,**.*— de Aduanas por material de obras públicas..........• ................
TQTAUM* . * • o o 0 » * * • o . o . • o * • o o * % •: 

Corresponde segám priaapittflioff.». * *•• • • *, • *. * •»* *. .*.* * ••• *.» •. *;

Diferencia de Hiliu • ••.. *., • •. * * *. *... * • ... • •*. * •.»»* * *. .. .*.. **¡
— de «m i#,. *. * •««.. • * * •. «. • o -. • • * o. *. * * * *. % o • • • • * • » •• • • * * • • o *

3*439.829
19.082

706,857 
115,338 
: 155 
»

11,932.766 . 
90*650 

928,195 
286*247 
18*572 
»

, 10,837*571 
1,067*903 
1,552*339 : 

77,469 
4,240 ..

1 . »

52,018,667 
969.720 

■ 5.886,942
' 722.093 

15*804 
732,132

94.234.226
859.954

7.315.559
1.288.854

42*312
1.121.468

95.253.548
2.588.972

10.516.422
762̂ 807
43.690

2.196.744

4.281.261

10*016,917

13,256*480

10*016.917

18.539,522 1 

*11.000.000 1

60.345,358

82.033.833

104,862 373 

80.135.336

111.362.183

85,050.751

.6.735*056
, 3,239*513 

»
2.539,522

a 21.688.475
24.727.037

»
26.311.432

»

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos sigu ientes:

En el mes 'de Agesto de En los ocho primeros meses de

’ ’ CONCEPTOS " | 1898 1899 1900 1898 1899 1900

pQMtas* Peseta Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente*.. *. * ..,♦ .. . *. *. •.*. *. •* *. *, * ..,*  -•. * *. , * * •*. * •,, • *. > 508 ; a 102 4.767 9.520 5.707
Astean, . .  *. * , . . . . . . , .  • . , , .  * . . . , , . . ,  * ..» , ...... • . , .  *. • .  * .  . » •  * . . . .  * 22t ; 9,434 24.777 2.832 251.725 858.432
3 ac a 1 a o , . * . . , . .  * . . . . . , . . . . . . . . ,  * , , , *  • , . , .  * .......... ,,  , , » ,  * , . . , , . ̂ 408,815 462.781 811.718 3.814.346 3.922.924 6.089.286156,179 - 256.864 260.969 1.405.074 2-342.689 2.569.56237*722 1 ■ 281.129 752.519 103.910 3,172.937 5.115.343
Harina, de fcrig o**. • • •. • • * • * » .  • •. • • * •. • • * * • * . .  * . * • » , , . . » . 4:95 i 251.610 50.449 14.101 1.254.523 667.481
Petróleos j  demás sceitcs mineraJeiB*, . .  • • • • • . » • . » •  •• • ,• •  *,,. , * . . • , , 341*853 317.617 559.263 7.260.760 6.649,638 8.795 229

6.108, 2.117,587 1.261.388 746.766 13.230.804 12 441.959
I m  iiuaia ceaiiliii!,**.,., ,  • ...................... ......... . „ , . . . . J » ' 258,470 222.330 1 130.049 2 439.778 1.687.401

IfettUB • * • . .ii .....*. • • .. • • . . . .  •..., 951*914 3*955,492 3.943.515 14.482.605 33.274.538 37.730.400

Importe iifi: ,iifiHtidMlk 4*281.261 13.256.430 13.589.522 60.345.358 104 862.373 111.362.183

Los demás luriienleiii.. • • . .• . . . . . ,  ••,, • , . . . . , .  •.. *... „ w. . . . , .  - w«., 4 3*329.347 ; 9.300.938 | 9.596.007 45.862.753 71.587.835 73.631.783

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas;

En el mes de Agosto de En los ocho primeros meses de

■ C O N C IP f OS 1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre t! »:iáe¡nr. „ •. •.. -. • * * *.. • •.. • * .... * • * *. * * * * ... *., * 146.436 19.764 816,054 959.997 902.827 5.571.623 *
— sobre 1 a f abr le mlén denleoholes. *, • • *. •. • •. * * * *. * * * * * * • •.. •. • 87.057 ,■ ’ . 185.249 319 688 1.576.650 1.419.620 1.798.898
— sobre la achícoría....................... . *. * - • •. • • *... •. .i»' » 11.615 > » 93.101

Arbitrios de los fuertoiB fe anco,! da Canarias,........................... ..... ! 13.713 11,432 166.897 242.334 144.836 353.278

Total de impuestos e s p e c i a l e s *, * . . . . .  • *,.! 247:206 216.445 1.314.254 2.778.981 2.467.283 7 816.900
*' 4,281*261 [ . 13.256.430 ■ 13.539.522 60.345.358 104.862.373 111.362.183

lacaiBMiiSiw w n i * * * *. *. • • *. * J■ ■ 4,528.467 13.472.,875 14.853.770 68.124.339 107,329.656 119.179.683

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Agosto de los años IM S » 1899 y  1900.

I M P O R T A C I O N

" CLASES

. . .
En el mes de Ageste de E n  los eche primeros meses de

DHL ARANCEL BE IMPORTACIÓN  ̂ . 1898 "" ' I 4099 1900 1898 1899 1900
piiifltaa, 1 Pesetas. Peseta». Pesetas. Pesetas. Pascas.

4,190,113 1 5,895.606 5.636.150 44.903.901 58.499.744 60 5(V7 447
í . 1.175.020 2.418,116 2.923 471 12.465 309 18,116,678

W * UVÍ 1 • TX f
26 147 983

1,975*761 ■ 4.662.821 : 6.142.243 31.938.114 48*625.055
(CU9 lx  1 • vOl#
54 160 008

1,920,856 6,481,345 5.280.017 51.600.137 79.218.861 
19.257 098

Ux lUv • W O
59 171 123

385.191 1,923,104 1,074.891 16.410,631
t/v* 1 U »  1<CU

u 15 326 026
692.875 ■ 3,170.076 ' 2*335.377 10.144.538 20,604.437

19.146.512
6.342.611

33.851.200
57.823:856
07.797.342

lv♦UCU% VAU
19 482 954

583,150 2,425 230 -■ 2,038.654 9 587.029
!«/• • «7ÜU
18 089 029

310,145 792 315 1.092.592 4.491.790
ÍO • t rOv % v/C«7
7 411 508

2.916.394 5,296 271 7.249.956 20.708.604
1 « x l l .  W O

26 094 995
4.037.512 6,419.258 6.021,839 30.386.769

OI# • VOx . i/üü
55 155 975

3.049,316 13.450.095 10.954.856 27.560.555
ü u -1uü O iu
99 999 OOQ

12.301,058
149.526
13.700

15,787.371 . 
1.106.643 

11.100

10.126.724
689.422

1,450

65.726 664 
2.526.613 
1.804.238 

30.239.429

124.007,346
5*641.016

32,771.190
33.904.242
22.640.350

cJO • £v£>»Uvtf
88.270.930

/ O ta p.ti Muta t fflOüídft
5.849.020

191 A9A
XlDCCi&lCB* • • • • • !  Pktt m ídftM fd. 1.045,340 421.640 343.170 icl.UoU 

4 á58 A95
i Las demás 177.460 s 2.481,882 2.292,856 17.326,157

Uuu
14 677 992lx •U/«.d<«

T oTA.LE0. « * • • « « * « «  * © » . * • • * * * # * * • * * * • * 34 923.417- ' 72.742.873 64.204.267 383 770.478 648.847.538 558 914 794itnb
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CLASES

DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

E X  P O R T A C I O  N

En el mes de Agoste de En los ocho primeros mesen de

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

11.478 541 14.016.069 11.755.972 88.846.625 113.337.261 107.877.8408.446.221 7.927.871 5.734.525 75.784.851 74.096.637 54.776.5541.326 456 2.206.887 2.053.490 13.864.825 13.688.532 13.255.726
1.225.118 3.594.300 3.286.479 19.058.280 28.325.761 23 871.227

95.852 158.664 141.731 1.682.382 1.547.079 923.657
1.914.530 1.950.528 1.189.634 16.734.581 10.151.070 6 315 174

177.254 484.998 466.416 2.626.525 , 1.914.077
V/ U 1 U  • JL I X

2.878.758
261,990 660.556 753.373 5.452.410 5.546.455 6.281.326

2.657.355 2.625.535 3.524.730 25.305,233 26.099.114 32.918.701
3.904.536 3.666.395 4.968.639 38.060.440 30.116.915 40.042.220

47.991 33.913 56.314 880.894 575.770 523.527
20.510.304 19.858.938 15.301.151 217.296.387 163.506.684 159.187.100

190.950 292.581 839.814 1.168.933 2.303.309 2.144.715
484.280 1.860 53,600 1.628 . 260 2.710.410 855.210
939.890 770.325 1.436.180 11.600.152 7.118.020 11.145.240

T o t a le s . . * *  • * » * • • . . ' • « * • ........................................

N o ta . —  Los valores de 1898 y 1899 se han rectificado con arreglo

Relación del movimiento de vinos en el depósii

Existencia Importados T O T A L  
en fin del mes anterior. en el presente.

Litros .

551.078 56.447 607.525

Existencia Introducidos T 0  T 
en fin del mes anterior. en el presente.

Litro

876.335 806.574 1.682.

Existencia Preparados T O T i  
en fin del mes anterior. en el presente. “

Litro

> 296.477 296.4

EN LOS

Existencias Importados !

*T7 t  \ t  a q  “  f l “  d e l  * B °  ^ “ transen- m V 1 JN U b anterior. rridos del año. r

Litros. Litros.

Franceses....................................... ............................................................................  539.170 2.007.496
Españoles.................. .............................................. .... ..........................................  1.309.66$ >

Mezclados................................................................................................................  » »

Resumen de los valores c

IMPORTACION (**)

Primeras materias.  .  .. ... ........ ............................................... . .  * .................................................................... ................

Artículos fabricados. .  ■».■• • . . .  *>• . ? > ! . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . » . . .  ■ . . . . . . .

Sustancias alimenticias. . . . . . .  * ....................... ................ ..................... .......................................... ............ ....

Oro en pasta y moneda , . . .  * . ...................... .... . . , . . . . . .  . * > .......................

T o t a l  d e l a  im p ortación  ................................... ..................... ....

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de pi 
rfase, el de los artículos fabricados.

{**) ¡Estag cifras comprenden la importación general y especial.

53.661.268 

á las Tablas oficíale

o especial de Pa 

V I N O S

Empleados 
en las mezclas

97.149

V I N O S

\ L
en

r.

909

" V I  UNTOS

L

s.

77

MESES TI

Introducidos Preparj 
en los en lo 

eses transcu- meses tra 
ridos del año. rridos de]

Litros. Litroi

2.984.614 > 
» 4.846,

correspondientes

En

1898

PESETAS

11.767.651
9.795.668

12.801.058

33.864.377

13.700
1.045.340

34.923.417

rimeras materias; la

58.249.420 

s de dicb;os años; lo

sages durante el

F J R J L I s T G l

Reexporta 
al e x t r a n j

»

B S P A Ñ C

Empleados 
: las mezclas.

199.328

M E Z C L A

Exportados.

296.477

HANSCURRI

idos
snscu. TOTAL
Laño. __ ( 

s. Litros.

2,546.666 
4.294.280 

.989 4.846.989

á las mercancías

el mes de Agosfc 

1899

PESETAS

26.851.067 
29 671.695 
15.787.371

72.310.133

11.100
421.640

72.742.873 

s que tienen un gui

51.562.048 

s de 1900 son provis:

mes de Agosto 

3 S E S

dos
Mer:ero.

3

) L E S

Mermas.

>

lD O S

Destinados al consun 

Mermas.

>

DOS DEL i

Empleados „Expor
jn las mezclas.

Litros. Litr

2.036.290 i 
2.810.699 i > 4.84C

que comprende

o de

* 1900

PESETAS

28.414.116
25.318.807
10.126.724

63.859.647

1.450
343.170

64.204.267 

ón, el de las sustanc

519.990.778

tonales.

de 1900. (Ley de

i
mas.

►

T O T

Litn

199.

íio. TOT 

Litr

296.

UÑÍ O

Reexportados 
tados, al

extranjero.

os. Litros.

► >
5.989 l

este cuaderno (*

En los

1898

PESETAS

178.357.104
107.643.043

65.726.664

351.726.811

1.804.238
30.239.429

383.770.478 

£&s alimenticias, y ]

481.037.094 

\ 14 de Junio de 1

T O T A L  j 

Litros.

97.149 

A L pai*

9S.

328

 ̂k par 

os,

477

Mermas 
y d estinad os TO1 

al consumo.

Litros. Lii

» 2 .0J 
> 2.8
» 4.8(

)•

ocho primeros m

1899

PESETAS

258.844.701
198.720.059
124.607.346

582.172.106

32.771.190
33.904.242

648.847.538 

las que no tienen in<

462.996.975

1894.)

Existencia 
>ara el mes próximo.

Litros.

510.376

Existencia 
a el mes próximo.

Litros.

1.483.581

Existencia 
a el mes próximo.

Litros .

>

Existencias 
TA L para el mea 
_  próximo.

tros, Litros,

16.290 510.376 
LO.699 1.483.581 
16.989 >

eses de

1900

PESETAS

246 479.511 
218.885.228 
88.270.930

553.635.669

121.030
4.458.035

558.214.734
.

licación de ningún*
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® i  el mea de A gosto d© U n los ©elio p rim ero»  m eses d e

1898 1898 1900' ■ : 1898 1899 1900

! PB8STAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

rE X P *JM M L C IO |I j i “  -

Primeras m aterias.. . . .  *. •. *. * • * * *.. * .. *. *«•.. * .. * * * * • • * * % • • ,* * * * ♦ ¡ 24 *71,3 *804
Artículos rn bricados........ . .* .... .. *,* • * * *. • .* * * „ .  • * •. * * * • % * * * %,% • • ♦ *; 7.012*990
Sustancia •< alimenticias* * *.»* * * * * • * * ** * * % * % % *  * * * * * % *.% • * • • ' 20*510 .'304

26.853.307 :
I 10.764*990 

19.858,938

21*574.311
13.196,806
15.301.151

200.198.518
89.267,461

217.296,387

213.124.900 
94.577.080 

163 506.684

184.542.144
107.267.281
159.187.100

52.237.098 57,» 477*235 50.072.268 . 506.762.366 471.208.664 450.996.525

Oro en p„sta y moneda. * * * * * *. •. * ,, * * *,, *.» • * ** * * , *.* * * * * * . • *, ¡ 484.280 
Mata m  ídem,. Id .. . . . . . . . . . .  * „. • . . .  *..... * . .  %... • • * * .. .*. * • *. ...... *» ¡ 939*890'

1.860
770,325

53.600
1.436.180

1.628.260
11.600.152

2.701.410
7,118.020

855.210
11.145.240

T o ta l ,  d e  l a  ex po r t a  ción * *. * *.»* * * . . . . . .  * * * • • • * • , 53 * 661, .¡268 ;

M di i 25 de ¡Septiémbre. de 1900.«=E1 Dli»c|orgai»»l-étó Admanas, Juan B* 8;%es.

58.249,420 51.562*048 519.990.778 481.037.094 462.996.975

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alha*
jas trasnrisible, núm. 24.688, expedido por este estableci
miento en 9 de Julio próximo pasada, á favor tl^ B , José B ci
ten Castrn, se anuncia al público por tercera y última vea, para 
orne el que se crea c o i derecho a reclamar lo veritlque dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 6 del actual, fe
cha de 1» primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales H a c h a ,  d i  M a d r i d  y  BoltHn o f r í a f  de l u p n w iíim  «íf 
l i  Cnruífl. según de termina el art. 9,° del reglamento v i gente 
de este Banco; a di ir tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tareero, ¡se¡ expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho res guardo, anulando el primitivo y ,quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madnd 29 de Septiembre de 1900. = E I  Vieeaeerttarie, G a
briel Miranda, ' X-í-1877

B an eo  B ip o ie ca r io  tic E sp a ñ a .

CONTABILIDAD ailMIBAl,

EUtnadóa en 3© de Septiembre de ISO©*

31 Agosto 1900. 90 Sept. 1900.

Puestos. Pesetee.;
ACOTO —  -----------* --------- '----------- -

AMíoniatas.. . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 30.000.000 ■
Caía y Banco de España.«... 29.048.148*80 26112.273*25
( te te n      .... ...... ....... *. 315.086* 17 3S2;.il®65
Tmlores. .. . . . . . . . . . . . . . . .  13,379.736*59 14.240.979*02
Préstamos hipotecarios,. „. • 88.693.687*26 88*997.173*34
Idffflt á corto plazo (artícu

los 7.° y 8,:°' ae los Estatu
tos)   1 - .     .  .   .   , .   §21.30® ¡523.»

Idem á Corporaciones... „, • 9 4 5 . 9 3 8 * 2 8  914.646*44
Mobiliario' y material. •,.■.. 19.164*65 19.164*65

Inmueble de la Sociedad: :
Inmueble  .         . .    .. 2.196.25&35 2.190255-35
Gastos de adaptación       283.430*17 283.430*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de pré ¡sí:unos .,. *,. 2.1 i 1.935*02 1.958.4611134
.Préstamos sobre i  llores. . . ,  • 8.812.5,55 * 50 9,726', 943
▼arios,,,.      .       .   .   0.113,20®“ 94 0.205,889*6'!
Intereses devengados y no 

vencídoe de los préstamos.. 918.750*58 1.352.869*07
Ouen tas corrientes. , . .  . •• . . .  260.539“22 4.106,711 *82
Bur arés de bienes! nacionaiee 

desamortizados desconta
dos al Tesoro.. . . . . .  • . . . . .  1.056.056^15 1MÍM&M
Gastos geaaendes: ,

Efiensieio de 19{ML. . . . . . . .  • • WdABíffc : 291 jBM *
pmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnm ni—  - - - - - - - - - - - - - - -     i — , . . . .

1BUMJ2W42 188.285.794*19
immmmmmmmmmmmmltfmmrn .......................

PA STO
Capital social r      .   , ,    50.000.000 60.6004)00
Reser y a obligatoria.. . . . . . . .  2.877.177?» 2*877.177'»
Idem e s p e c i a l 1.121,144f92 1.121 JM«92
Cédulas hipotecarias..........  81,403.21141 83,893,211 “11
▼arlos                 ..... .. 1.633.283*25 1.643416*50
Cuentas comentes y de de

pósitos 31.701.642*29 31.967.442*02
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado'. . . . .  28.251*95 33.013*29'
luí ¡ereses corridos,,:? no/venci

dos de las cédulas hipote
carias   ------ -; . ; . . . .  1.796.089*34- 21205.100

Idem y amortización de cé
dulas por pagar..   9.604¿et*K : 9JJ57¿64*66

Efectos .á pagar. . . . . . . . . . . . .  35.262*94 , 33*343" 431:
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.............. 1.477.311*70 1.552.580*07 é
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro................. . . . . . . .  ' 446.894*95., 442.960*36 >

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res.........................   513.91-1*14 513.911*14
Ejercicio de 1900  2.299.665*30 2.435.230*31

184.938.209*43 188.285*794*19

8. E. ú 0.=Madriá 30 de Septiembre de 1900.=EI Jefe de 
la Contabilidad general, Eugenio Conde. =  Y.° B.° =  El Go
bernador, G. Núñez de Arce. l X—1882

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Cobierno civil de la provincial de. Avila.
D i s t r i t o  f o r e s t a l .

El dfa 1,7 de Octubre próximo» ó las doce de su, mañana»
tendrá lugar Im ¡subasta» por cinco años* de pastos y bellota 
en el monte núm. 8 del Catálogo,, bajo el tipo de-26.695 pese
tas., anuales*

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose;una 
en las oficinas del distrito forestal» bajo la presidencia del 
Sr. Ingeniero Jefe del mismo, y la otra en la .Casa Ayunta
miento' de Cándele da, bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

Las proposiciones se ¡harán en pliegos cerrados, con arre
glo1 al modelo que ¿ continuación se inserta,; debiendo, ad
vertir ¡que los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
desde estas fecha en los puntos donde la subasta ha de cele
brarse,. !i

Avila 29 de Septiembre de 1900 .=E1 Gobernador, P. L , 
Ramón de Llames*'

Modelo ie  propmidén.
D„, ...**, enterado-del anuncio Inserto, en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  pliego de condiciones publicado en e l Boletín oficial 
de esta provincia,, núm,. referente á la subasta de pastos 
y bellota del monte,, núm. 8, titulado sito ..en el término 
jurisdiccional de Candelada» y de la pertenencia de este pue
blo,.. se ..obliga i . . ejecutar el; aprovechamiento indicado con es
tricta sujeción a todas y á cada una de las condiciones del 
pliego, por la cantidad de tonto-pesetas (en letra), y al efecto 
ha hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia del 5 por 100 del Importe de una anualidad, según lo 
acredita la adjunta carta de pago.

(Pecha, firma y rúbrica del proponente.) —-S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

En el anuncio' remitido á la, G a c e t a  d i  M a d r id  y que se 
halla, inserto en dicho diario oficial» correspondiente al día 
26 del mes actual, se omitió involuntariamente poner la hora 
y sitio en que ha de tener lugar la subasta i, que dicho anun
cio hace referencia.

Y para que llegue a conocimiento de las personas que de-, 
aecn interesarse, se hace constar por medio'de este anuncio 
que aquélla tendrá lugar el día 31 del próximo mes de Octu
bre» i  Jas doce de su mañana, en, las Gasas 'Consistoriales de 
estabilidad. ' " -

Burgos 88 de Septiembre de Mili, ¡= El Alcalde interino, 
Juanq José Arroyo. T

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 1

•fiaa&gadfi» á b  priqa**** immáMf&mÍM»
A LMfiN DR ALE JO

■ . D, Manuel del Ríe» y Toledano» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido* ’

Por el presente se cita y llama al que se crea duelo de una 
caballería menor, que el día. 8 de los corrientes fué destroza- 
ai arrollarla el tren correo núm. 72, entre los kilómetros 42 
y 43 de la tí,a férrea de Madrid á, Zaragoza y á Alicante» para 
que en el término de diez días», contados desde el en que ten
ga logar la, inserción del presante en 'la Gacuta d i  M a d r id ,  
comparezca ante ¡este Juzgado á hacer uso de su derecho; 
bajo apercibimiento' sí no lo verifica de pararle el perjuicio á 
que haya, lugar., ¡
í .Qado pn Áhne^chsalejo 4  25 de Septiembre de 1.900,==Ma- 
nnel del Mío. =  De su orden, Francisco ¡Fernández Gallardo.
; ■ / '  , J ' ' ' , 1-7882 ’

BABGKL0|(A—PABQÜB
D. Tomás ¥a!|s Rodríguez» Magistrado excedente de Au

diencia territorial, Juez, municipal del Instituto» en funcio
nes de Juez, de instrucción del distrito del Parque de Bar
celona. 1 1

En virtud de ,1a presente» que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto,á D. Luís Amargó» contra Mi
guel Pablo Hijo de Dios, conocido por Miguel Quiñones, de 
diez y nueve años, vecino del barrio de San Andrés de Palo
mar, y cuyo actual paradero se ignora, se cita,, llama y em
plaza al mismo» á fin de que dentro del término de diez días» 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c h a

d e  Ma d r id » comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial» procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900.=Tomás 
▼ alls.=El Escribano, José María Florensa. J —7883

D. Tomás Valla Rodríguez, Juez municipal del Instituto* 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito del Par
que de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
.causa criminal sobre hurto contra Jaime Anchuelo Gall, 
hijo de José y Teresa, natural de esta ciudad, soltero, litó
grafo, de diez y seis años de edad, y cuyo actual paradero tía 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante esffr 
Juzgado del referido procesado Jaime Anchuelo Gall, cuyas 
señas personales son: de estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, facciones correctas, y viste* blusa, gorra y alpar
gatas.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900.=Tomás 
Yalls.s=EÜ Escribano, Bernardo Fernández. J —7884

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Servando Fernández Victorio y Arenas, accidental 
Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta  orden de la Superioridad, en la causa criminal sobre hur
to contra Pompeyo Casals Confapé». natural y vecino de esta 
ciudad» hijo de Benito y de María, de veintitrés años, soltero, 
dependiente de café, habitante en la calle de Capellanes, n ú 
mero 12» piso tercero, y luego en la de Carretas, núm. 30, 
piso primero» y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
v emplaz&i al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
practica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. GJ, Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1900.=Servan- 
do Fernández Victorio.=E1 Escribano, Ramón María Dodero, 
habilitado. J-7885

BECERREA

£üD . Antonio Rodríguez Gonzálaz, Juez de instrucción del 
partido de Becerrea.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leo
nardo González y González y Constantino Casas Ramos, ve
cino el primero de Cinca, partido judicial de Allariz, y el se
gundo de Loberán de Mantés, partido judicial de Carballino, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado para ser emplazados en el sumario que contra 
ellos y otros se instruye por robo y maltratos al Cura de Si- 
gírey, y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial la detención de dichos sujetos, cuyas señas se insertan 
á continuación, enviándolos por conducción ordinaria á dis
posición de este Juzgado ó del de Lalín, por quien se encon
traban también reclamados, á consecuencia de sumario que 
les instruye por robo al Cura dé Guillar.

Becerrea 20 de Septiembre de 1900.=Antonio Rodríguez.= 
José Soto.

Señas de Leonardo*

Edad treinta y un años, color moreno, iparqado de virue
las, nariz recta, boca regular, ojos ídem y castaños, poca 
barba afeitada y de color castaño como el bigote que gasta, 
poco poblado, cejas y pelo color castaño; viste traje de pan
talón, chaleco y chaqueta de paño color café, usa boina, tie
ne algunas canas, y en la parte superior de la sien izquierda 
tiene una cicatriz despoblada de pelo.

Señas de Constantino .

De treinta años de edad, de mediana estatura, barba esca
sa, y á trozos de color negro, como el pelo y cejas, boca re 
gular, nariz grande con una curva saliente en el centro, ojos 
castaños y tamaño regular; en el lado izquierdo del labio su*
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perior t ne una cicatriz que le contrae un tanto dicho labio, 
y está dos poblado de barba; viste pantalón de pana, chaleco y 
chaqueta de jerga negra, y usa sombrero ancho de ídem.

J—7886
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, lláma y emplaza á 
Trinidad Maldonado, vecina que fué de esta ciudad, San Joa
quín, 1(5. cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
de esta nadad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa q-Añ contra la misma se instruye por el delito de estafa; 
apercibió a de que de no verificarlo Je parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Jungado, de la expresada individua.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Septiembre de 1900.= 
Javier Muñoz.=Licenciado Eustaquio de HÜejalde.

J—7888

En v irtud de providencia que ha dictado hoy, por ante 
mí, el Sn Juez de primera instancia de esta ciudad» se anun
cia nue vamente el fallecimiento sin testar, ocurrido en el 
Hospital militar de esta plaza el 15 de Febrero de 1898, del 
soldado epatriado de Cuba, perteneciente al batallón Caza
dores de Barbastro, núm. 4, Jusn Elicechea Colines, natural 
de Santander, hijo de D. José y de Doña Luciana, soltero y 
de tre in ta  y dos años de edad, y se cita y llama por segunda 
vez á tocias las personas que se crean con derecho á heredar
le, para que dentro del término de veinte días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Santander, compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado; bajo epercibimiento de 
lo que haya lugar, y previniéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 25 de Septiembre de 1900.=E1 Escribano, Adolfo 
Soria. 380—P

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car

ballino
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esta

nislao Gómez Mato, vecino de las Quintas de Rañestres, tér
mino municipal de Maside, á fin de que dentro de diez días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituya en prisión y á dispo
sición de la Audiencia provincial, por consecuencia de la 
causa que se le formó por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Carballino á 25 de Septiembre de 19G0.=Antc&iio 
Fente.=De orden de S. S., Isaac Espinosa. J—7887

CARTAGENA
©. Mariano Pérez Septién, accidentalmente Juez de ins 

trucción de este partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de hurto contra un tal Angel, vecino de Murcia, sin 
que consten más antecedentes, cuyo individuo en la noche

17 al 18 de Julio último, y en unión de Jesús Toribio Sal
vador hurtaron un eje y dos manguillas de la estación férrea 
de Cartagena, y en cuya causa he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de Murcia y ;G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 26 de Septiembre de 1900„=Mariano 
Pérez.= Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—7889

D. Mariano Pérez Septién, accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de robo contra Adolfo Díaz Alcañiz, vecino de Carta
gena, calle de Vista Bella, núm. 27, de treinta y cuatro años 
de, edad, estatura regular, no muy grueso, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular, ojos negros, y parece que 
las pestañas no las levanta para mirar, labios gruesos, barba 
poblada, bigote grueso y muy negro, y tuerce ambas piernas 
para adentro cuando va andando, y viste pantalón y chaque
ta color ceniza muy claro, sombrero negro de ala ancha, re
donda, y alpargatas blancas de cara, cerradas, en cuya cau
sa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en. el mismo á notificarle el auto de 
procesamiento en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de Murcia y  G a c e t a  d e -M a d r id ; apercibido que 
da no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 26 de Septiembre de 1900.=Mariano 
Pérez.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—7890
CASTRO URDIALBiS

D. Manuel Díaz Martínez, Juez municipal de esta villa en 
funciones del de instrucción del partido de Castro Urdíales 
por uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baltasara N. Alvarez, ae cuarenta y siete años de edad, na
tural de Freijoo, partido de Fonsagrada, provincia de Lugo,

vecina de Setares, jornalera, cacada con Manuel Alvarez, que 
se ignora su actual paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ingresar en la cár
cel de partido por no haberse presentado en el mismo ni en 
la Audiencia provincial de Santander, en la causa que se le 
sigue, con otros, por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des e individuos de la policía judicial practiquen activas di
ligencias en busca de expresada Baltasara N. Alvarez, y en 
caso de ser habida la remitan en clase de presa, con las debi
das seguridades, á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción.

Dada en Castro Urdíales á 25 de Septiembre de 1900.=?: 
Manuel Díaz Martínez.=Por su mandado, Mauricio del Cueto 
y Palacio. J—7891

CÓRDOBA
El Sr. Juez de primera instancia de esta capital, por pro

videncia fecha de ayer, dictada en autos ejecutivos á instan
cia de D. José Escobar y Arribas, contra D. Diego Pajarón de 
Parada, por cobro de pesetas, ha mandado se cite de remate 
é este último, cuyo domicilio no es conocido, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en los autos 
y se oponga á la ejecución si le conviniere; previniéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y cumpliendo con lo que dispone el art. 1.460 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hago constar que se ha practicado el 
embargo en bienes de la propiedad del deudor sin el previo 
requerimiento de pago por ignorar su paradero, y extiendo 
la presente, que firmo en Córdoba á 26 de Septiembre de 1900. 
El actuario, Teodomiro Fernández. X —1880

GUÍA
D. Juan Moreno y Naranjo, Jueg de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte de Doña María Toma

sa Ojeda García, con testamento reconocido como nulo por el 
heredero instituido Agustín García Hernández, la cual falle
ció en Gáldar el 14 de Mayo de 1899, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Y se hace constar, á los efectos legales, que se ha presen
tado en este Juzgado reclamando dicha herencia Doña María 
Isabel Ojeda y Sarmiento, parienta en tercer grado civil de 
dicha finada.

Dado en Guía á 2 de Septiembre de 1900.=Juan Moreno. 
Ante mí, José Estévez. X-—1879

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por el de
lito de contrabando contra Manuel García Rodríguez y José 
Morales Gómez, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á los ya referidos, á fin de que, en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la plaza de San Francisco, núm. 13, á responder de los cargos 
que les resultan en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial practi
quen diligencias encaminadas á averiguar el paradero de los 
mismos, y si dichas gestiones dieren un resultado favorable 
lo participen á este Juzgado.

Dado en Huelva á 25 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J—7892

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por disparo 
de arma de fuego, se cita, llama y emplaza al perjudicado 
Juan Reyes y á á la mujer de éste, Concepción García de la 
Cruz, para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 25 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Guerrero.=El actuario, Fernando Bel. J—7893

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este J uzgado se sigue por con
trabando contra un sujeto, que con el nombre de García fac
turó en la ciudad de Sevilla cuatro cajas, conteniendo café 
molido artificial, y cuyas cajas contienen las iniciales P.P.M.,, 
ó sea Pedro Páez Montesín, vecino de Ay amonte, y las cuales 
fueron aprehendidas en la estación férrea de esta capital en 
12 de Abril último, se cita, llama y emplaza al expresado 
García, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias encaminadas á averiguar el domicilio ó 
paradero del ya referido, y si dichas gestiones dieren un re
sultado favorable, lo participen á este Juzgado.

Dado en Huelva á 25 de Septiembre de 1900. =  Francisco 
Guerrero.=El actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J -7894
IGUALADA

I>. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción del 
partido de Igualada.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre expendición de moneda falsa, se 
cita y llama á José Torné Marsiñach, de paradero ignorado, 
para que dentro del término de diez días, á contar del si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma*

d r id , comparezca ante el presente Juzgado al obj eto de am
pliar la declaración que tiene prestada en el expresado su
mario; con prevención que no compareciendo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Igualada 25 de Septiembre de 1900. =G er ardo Oli vares. =  
Ante mi, Acisclo Casanovas. J— 7895

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

a ?*  Juez de instrucción del distritode San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  em
plazo a Antonio Quevedo Guerrero, hijo de Manuel y B río-i
da, natural de Santa Olalla, provincia de Santander, soltero, 
dependiente de comercio, de veintiocho años de edad igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz á 
responder a los cargos que le resultan en el sumario que se 
le ha seguido por lesiones; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.
m  V a ™z’ e,n Hombre deS. M. la Reina Regente del Reino 
( l D .  <j.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demas Autoridades procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y habido lo remitan á disposición de dicho 
Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Septiembre de 1800. 
Tomas Morales Diaz.=Licenciado, Francisco Pomares.

J—7863

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
# D. Lorenzo Motrico y Limones, Juez de instrucción inte

rino del distrito de Santiago de esta ciudad.
Po,r Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Casanova del Te, de diez y nueve anos, barbero, na
tural y vecino de Sevilla, calle de Castilla, corral de los Cor
chos, cuyas demás^ circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Sevilla, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto de metálico; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de esta fecha.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Septiembre de 1900.= 
Lorenzo Motrico.=E,L actuario, Antonio Aguayo.

J—7864
LA BANEZA

D. Saturio Martínez Díaz Cañe ja, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,

Hago saber que en sumario criminal de oficio que me 
hallo instruyendo con motivo de la desaparición del pueblo 
de Villazala de Salvadora Rubio, mujer de Melchor Calvo, á 
mediados de Julio último, he acordado se proceda á la busca 
de la referida Salvadora, poniéndola á mi disposición, caso de 
ser habida, y si se encontrase herida se la presten los auxi
lios convenientes, con cuyo fin requiero á las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial.

Dado en La Bañeza á 22 de Septiembre de 1900.=Saturio 
Martínez.=Por su mandado, Tomás de la Poza.

Señas de Salvadora Rubio.
Estatura regular, de pocas carnes, es de cuarenta y seis 

años de edad, morena, marcada de viruelas, pelo y ojos ne
gros, cara redonda, nariz larga, un poco imposibilitada de la 
pierna y mano^derecha, vestía manteo azul de estameña, otro 
pajizo, mantón de lana negro, medias blancas, zapatos bajos 
de becerro y llevaba un cesto de mimbre blanco y un saco de 
estopa con ropa blanca. J—7897

LAGUARDIA
A virtud de providencia de esta fecha, dictada en el expe

diente de responsabilidad seguido contra José Frías y Frías 
á consecuencia de causa que se le formó por lesiones, se cita 
al perjudicado en la misma Román Tubillos, vecino que fué 
de Villabuena, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de ocho días se presente en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, á fin de notificarle la adjudicación 
practicada en dicho expediente y hacerle entrega del corres
pondiente testimonio de las fincas que le han sido adjudica
das por vía de indemnización de perjuicios y á que fué conde
nado el procesado; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la expido y firmo en Laguardia á 15 de Septiembre 
de 1900.=E1 actuario, Vicente de Castro. J—7865

LINARES
D¿ Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la jpresente se cita, llama y emplaza á un niño llama
do. Antonio Sánchez, gitano, de esta vecindad, habitante en 
el callejón de Quevedo, núm. 9, para qu© en el término de 
diez días se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye en el mismo 
sobre lesiones á Casiano Espejo Navarrete; apercibido que des 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y la conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 26 de Septiembre de 1900.s=Carlos de 
Valcárcel.=Por su mandato, Antonio Muñoz. J—7898

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató- 
lita.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción, al procesado Lázaro 
Palomares Franco, de veinte años de edad, hijo de Juan y de 
María Dolores/soltero, natural de Ibrosy vecino de esta ciu
dad, vendedor ambulante, sin instrucción; apercibido que de 
no comparecer en el término señalado será declarado rebelde*
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Al propia tiempo se encarga á todas lafi Autoridades y de
pendientes, de la policía judicial la bus^a y captura de expre
sado propagado, y caso de tener logar» sea puesto i  disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Da.da en Linares á 27 de Septiembre de 1900. =Oarlos do 
Valrjárc'el.=Por su mandado» Ildefonso Jurado.

j —7899

t). Garlos de Valftárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
'¿sfo partido» y Caballero de la Éeal Orden de Isabel la La- 
tóf.ica. t , * ,

Por el presente se cita» llama y emplaza por termino efe 
«diez días» á contar desde la inserción, á Bernardo Torrecillas
Heredia, de 'treinta y seis años» soltero» hijo de Antonio, y 
Antonia»'natural y vecino de esta ciudad; apercibiéndole que 
de no comparecer an el termino señalado será declarado re*

M  propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y
de pendientes do la policía judicial la busca y captura de ai* 
clj .0 procesado* y caso de tener lugar sea puesto a disposición 
d's edts Juzgado"con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 27 de Septiembre de 1900,s=Carlos de 
■\ fakircel.=Por su mandado» Ildefonso Jurado, J—19UU

g  LOMA DEL MÍO
? D. Diego Díaz Caro» Juez de instrucción de este partido, 
i|! Pur virtud del presente cito» llamo y emplazo a Jos que se 
'«crean dueños de la caballería que al final se reseña, ocupada 
uomo de dudosa procedencia el día 10 del mes actual por la 
Guardia civil del Puerto de Tonina á Antonio Blanco Lam
pos» para que en el término de diez días» a contar d imn la 
publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado i, 
Justificar su propiedad y ejercitar las acciones á que se crea 
con derecho; bajo apercibimiento de que trancurrido dicho 
término les pararán los perjuicios que hubiere lugar*

■ Al propio tiempo y también por1 él presente se cita á tres 
gitanos desconocidos» llamado1 uno de ellos Miguel» que en 
los últimos días del '.mes de Agosto ó ^primeros del actual 
cambiaron en la expresada villa de Tocina la expresada ca
ballería por otra, al Antonio Blanco Campos» para que dentro 
del mismo término de los diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; b^jo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hubiere lugar'si dejan de comparecer.

Dado en. Lora del Río á 15 de Septiembre de 1900.=Diego 
Díaz Caro.=El actuario» Licenciado' José Maldonado*

Una jaca capona, cerrada, colorada, algo careta, de seis 
y  medía, 'cuarta de alzada» con hierro en el anca' izquierda»
que figura una E,» y dentro de ella una V.» con señales de^ha- 
ber estado dedicada al tiro. J—7816'

D, Diego Díaz 'Caro,, Juez de Instrucción, do este partido.
Por el presente cito» llamo y emplazo ai autor i  autores 

del robo de una caballería de la propiedad de José González 
Rodríguez* vecino de Tocina, llevado á efecto- en su domicilio 

. la noehe del 19 del actual * pan que en el término de diez 
días» á contar desde la, publicación de esta edicto'» comparez
can ante este Juzgado fii responder á los cargos que la resul
ten en la causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le pirarán,loa perjuicios que 
hubiere lugar.

■ Al propio tiempo ruego y encargo i  todas lis Altor id ides 
y agentes de policía judicial procedan á La bunca y ocupación 
de dicha caballería» euyia aenaaal Anal aa e x p r a n / j  á la 
captura de los autores del bocho, poniéndolos, emao- de ser 
haoidos, i, disposición do coto Juagado.

Dado en Lora del l io  i 25 de Septiembre de 19fK) =  Diego 
Díaz Caro.=El actuarlo» Licmteiadb José Maldonado.

Señas. "

Un mulo de doce á catorce años, mediano, castaño oscu
ro, con la cabeza algo- cana» labrado de las inanos abajo en
los menudillos» y una cicatriz en las manos,, con hierro en la 
tabla derecha dél cuello. J—7001

LUCENA
■ D. Antonio de la Vega y Mateos» Juez de instrucfcíón de 

esta ciudad y su p a rtid o .'
Por el presente edicto* que se insertara en el Boletín oficial 

de esta provincia y Gaceta de M a d r id , se ruega y encarga a 
todas las-Autoridades'* 'tanto' civiles como militares é:-indivi
duos de la policía judicial de la Nación»-praetiquen- diligen
cias-en busca de una rucha de trece meses de edad, pelo ne
gro, pequeña, fina de cabos, de la propiedad de Juan' Pineda 
León, que desapareció- en la.-madrugada del. 20 de Julio últi
mo del caserío nombrado’ Borrillas* al-sitio» de los montes de 
San Miguel» de este termino, y  en su caso la pongan á dispo
sición de-este Juzgado con la persona, ó personas en.cuyo-po
der fuere encontrada si no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en providencia de hoy, dictada en 
la causa que Instruyo con motivo de expresado hecho.

Dado en Lucena á 22 de Septiembre' de MÍO» =Antonio de
la Vega.=El actuario, Pedro Romero* :J -̂79O0.

MADRID—CONGRESO'
■ En virtud de -providencia dictada por el Sr. Juez de "pri

mera instancia del distrito del Congreso de-esta. Corte,, se saca 
por segunda vez á la venta- en .pública subasta, en 'precio' de 
'150 pesetas, la sexta parte proindiviso de la casa sita en-Par- 
Ja, calle Real, núm.. 13, que linda- á dereeh^doiiotra'deBeni* 
%to Fernández; izquierda José Sacristán; espalda Ciríaco Ló
pez, y frente con la calle, para cuyo acto, que tendrá lugar 
e'n la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Ge- 
meral Castaños, núm, 1, se ha señalado el día 16 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana; haciendo presente que 
diclia partición se saca á subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo» y que para tomar 
parte ha de consignarse previamente en la sala del Juzgado

10 por 100, sin cuyo requinto no serán admitidos.
Madrid 26 de Septiembre de 1900 =V.° B.°=E1 Sr. Juez. 

El htecribano, P. H., Licenciado José Reyes. J—7935

En JófcJautos que se siguen en el Juzgado de primera ins
tancia dtM^istrito del Congreso, promovidos por D. Alfonso 
Morales SiJ^rez, como marido y representante legal de Doña 
María de los' Dolores Manrique de Lara y Llavena, sobre acep-

pino Llavena, á beneficio de inventario, se ha acordado por
auto de 21 del corriente ae tenga por aceptado á beneficio de 
inventario por el D. Alfonso Morales» en el concepto expre
sado* la herencia de Doña María del Pino Llavena» y que se 
preceda á la formación del correspondiente inventario» citan» 
do para él en forma á los herederos» acreedores y legatarios 
de la finada» á fin de que acudan a presenciarlo si les convi
niere*. . .

Y siendo desconocido' el domicilio de los acreedores y le
gatarios de la BonS María del Pino  y Llavena» se les cita por 
la presente para que concurran á la formación del inventa
rio-* que deberá darse principio dentro de los treinta días si
guientes al en que tenga lugar la publicación de la presente; 
bajo apercibimiento que do no concurrir les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.= El Escnbjmo JRafael 
Valdivieso* X—*1878

MADRID—HOSPICIO
Por el Juagado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte, en el juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido por D. Carlos Fernando María de la Serna Van- 
Damrae, Conde de la Laguna de Términos sobre cancelación 
de dos gravámenes que pesan sobre la casa núm. 17 antiguo» 
59 moderno» de ii calle Corredera baja de San Pablo se ha 
dictado la sentencia» cuyo encabezamiento y parte dispositi
va á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 12 de Sep
tiembre de 1900. El Sr, D. Ensebio Martín y Ruiz» Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital; ha
biendo visto lo-s presen toa autos-civiles declarativos de mayor 
cuantía pro-movidos por D. Carlos Fernando María de la Ser
na. Yan-Úamme, Conde, de la Laguna, de Términos, mayor de 
edad, propietario y vecino d-e Junet (Bélgica)» representado 
po'r el ^oónrador'D. Luis Lumbreras, bajo-: la dirección del 
Letrado D. José Antonio Ubierna» sobre cancelación de unos 
gravámenes que pesan sobre la casa núm. 17 antiguo» 59 mo 
derno, de la calle de la Corredera baja de San Pablo de esta 
Corte;

'Fallo- que, desestiman-do la demanda formulada por Don 
Carlos Fernando María de la Serna Van-Damme» Conde de la 
Laguna de Términos, debía denegar y se deniega la cancela
ción de los gravámenes que se pretenden y que pesan sobre 
la casa núm, 17 antiguo, 59 moderno* de la calle de la Co
rredera baja de San Pablo de esta Corte.

Así por esta sentencia» que se publicará y notificará res
pecto- de los demandados rebeldes en la forma que determina 
fa ley* lo pronuncio» mando y firmo. =  Ensebio Martín y 
Ruiz.

Publicación .—Leída y publicada fue la sentencia que an
tecede por el Sr, D. Ensebio- Martín y Ruiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera -de Madrid y Juez de primera 
Instancia del distrito -del Hospicio -de esta, capital, estand-o 
celebrando audiencia pública hoy día de su fecha; doy fe .=  
Ante mí, Justo Navarro.»

Y mediante la rebeldía -en que se encuentran los deman
dados» se les notifica la sentencia inserta por medio de edic
tos en los periódicos oficiales; advirtiéndoles que la notifica
ción así hecha surtirá efectos legales.

Madrid 26 de Septiembre de 1900. =V.° B.°=Eusebio Mar
tín y Ruiz,=El actuarlo» P, H.» Luís Fazzini. X—4876

MÁLAGA—MEKOED
D. José García de Castro y Fernández» Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por Ib presente requisitoria se cita» llama y emplaza á A n

tonio Cortés García, de treinta y ocho años de edad, casado, 
zapatero, di esta naturaleza y vecindad, habitante calle de 
Canea» núm 10, ausente, para que dentro del término de 
quines di as, eonftadoa desde la publicación de este edicto en 
l o i i i  reipeetivoB periódico! ofleialea, se presente en esta cárcel 
pública a eonteatu loe cargos que le resillan, en la causa 
erimíoil que ac signe contra el mismo individuo por viola
ción i una mujer privada de razón; apercibido que de no ve
ri fiear lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo » la ley.

‘ Al propio tiempo exhorto y requiero' á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 

- busca y eáptura del Antonio'Cortés García» y si es hallado 
lo conduzcan a «tu  cárcel i  mí disposición.

Dada en Málaga á 22 de Septiembre de 1900'.=Jo sé Gar-
—Por mandado de S. S.» y Escribanía de D. Diego Egea, 

Diego García Munllo. ■' J—7867-

MARSELLA , . ' ' " :
. D* José Risueño de laHera, Juez le  instrmcclón de esta 

ciudad f  su partido.
En virtud del presente se cita y llama i  Alonso Ocaña 

Mema» vecino de Casares* y cuyo actual paradero se ignora»' 
para que m  el término de cinco días» contado* desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
o/teiol de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración eu la causa que instruyo sobre hurto de 
caballerías de la propiedad de José Lara M«dueño» de este 
domicilio; y se le previene que sí no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugir en derecho*

Dado en Marisela a 23 de Septiembre de 1900.=José Ri- 
sueño.=Por ¡su mandado, Antonio Amorós. J—7868

MONTÁNCHBZ
El Sr* D. .Alfonso de Pando y.'Gómez, Juez de instrucción 

de este partido» por providencia dictada en el día de hoy en 
cumplí miento de una carta orden de la Superioridad» ha 
acordado se cite á Ramón Romero Larque» Director de una 
Compañía ecuestre; á Francisco Cristóbal Segura* criado del 
anterior,, y i  Isabel -Garrido- Luengo, ambulantes,, cuyos, ac
tuales .paraderos m ignoran, ©ira. que ■ el día,' l í , :de Octubre 
próximo venidero,:y hora dé lee once'de la mañana, compa
rezcan ante' la audiencia, provincial, de Cáceres y Secretaría 
de Jb Blas Carrera-con objeto^de declarar como - testigos -en 
el acto -del .juicio,.oral de la..-causa contra Vicente Herruso 
Fuentes .por coacción; bajo ".la-"'multa» sino- lo hicieren, de 5 
á 50 pesetas,.

Y para su inserción en la G a c e ta  m  Ma d r id , expido la 
presente cédula» -que firmo en Montánche? á-22 de Septiembre 
de 1900.=3@1 Escribano habilitado, Juan Higuero.

J—7945
MOTRIL

D. Juan Antoníe Fort y Bellocq, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende expediente para la aprobación de las ope

raciones divisorias de los bienes quedados por muerte de 
Dona Maravilla Moreno Joya» esposa que fué de D. Antonio 
María Vázquez Gallardo, en el cual se ha acordado citar por 
medio del presente á los interesados en dicha herencia Don 
Fermín Perall» Doña María y Doña Eulalia Peralta Vázquez, 
Doña Natalia y D* Antonio María Vázquez Morales, D. Fran
cisco» D* Luis» D. Federico y Doña Josefa Terrón Vázquez, 
cuyos domicilios se ignoran» para que en el término de trein
ta días» contados desde que tenga efecto la inserción de ésto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á oponerse si les conviniere á la 
aprobación de dichas operaciones divisorias; con apercibi
miento que de no hacerlo serán aprobadas y les parará el per
juicio que haya lugar. .

Dado en Motril á 11 de Agosto de 1900.=Juan A. Fort.= 
Por su mandado» Cenón de la Cruz. 381—P

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de Novel- 

da y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
cito, llamo y emplazo á Vicente Cerdán Bernabeu, alias Cha- 
ramita, natural y vecino de Aspe, casado, jornalero, y á Vi
cente Bonmatí, vecino de Crevillente, cuyo segundo apellido 
se ignora, procesados ambos en causa que instruyo sobre ten
tativa de robo en la casa del vecino de esta villa D. Antonio 
Sellar Sellés, áfin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Alicante, comparezcan en la sala audiencia de esto 
juzgado» sito en la calle de Francisco Santo, núm. 1, á res
ponder de los cargos que les resultan en la mencionada causa, 
y á oír la notificación del auto de procesamiento y detención 
dictado en su contra; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parrará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á las agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Novelda á 25 de Septiembre de 19O0.=Juan He
rrera. =  De su orden, Francisco Carrrión.

Señas que se han podido adquirir de los procesados.
Vicente Cerdán Bernabeu, alias Charamita, alto, grueso, 

moreno, de unos cuarenta años, le falta un dedo en una de 
las manos, ó parte de él, usa barba y viste traje claro.

Vicente Bonmatí representa treinta años, regular de esta
tura y -carnes, moreno, con bigote, y viste blusa y gorra ne
gra» pantalón oscuro y alpargatas. J—7903

ORCERA
D. Mariano Guesta Carrión, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por el delito de lesiones José de la Cruz Ex
pósito, natural y vecino de Jaén, soltero, de veintisiete años 
cuando cometió el delito, ocurrido en el pueblo de Segura de 
la Sierra en el mes de Octubre de 1894, y de padres descono
cidos, siendo su oficio buñolero, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re- 
tolde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Síés. Juedés de instrucción, así 
jomo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial* para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
áb mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Orcera á 25 de Septiembre de 1900.= Mariano 
Cuesta.=E1 Escribano, Rafael Ceres. J—7869

POLA DE SIERO
B. José Novoa y Alvarez, Juep de instrucción de Pola de 

Mero y su partido. -
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo por 

hurto de valores á D. Justo Blanco Infanzón, vecino de esta 
villa, por auto de esta fecha he acordado la prohibición de' 
majenar y negociar los valores siguientes: seis títulos de 
Deuda amortizadle al 4 por 100, de 500 pesetas nominales cada 
uno» de la serie A, números 792, 793, 794, 134.627, 134.628 y 
134.629; cinco títulos de igual clase de papel de la serie <?, de 
5.000 pesetas nominales cada uno, números 7.666, 100.300, 
100.301,100.302 y 100.303; dos títulos de la misma clase de 
papel, de la serie I>, de 12.500 pesetas nominales cada uno, 
números 12.991 y 28.349; diez billetes Hipotecarios de la isla 
de Cuba, de la emisión de 1886, de 500 pesetas nominales cada 
uno, números 367.262, 367.263, 367.264, 315.880, 315.881, 
315.882, 411.764, 427.051, 427.052 y 427.053, cuya prohibición 
ha de notificarse á la Junta sindibal del Colegio de Agentes 
de Bolsa de Madrid, y se publicará, en los periódicos oficiales.

Y con el fin de que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  á  los efectos bporttinbsj, póhgo el presente visado 
por el Sr. Juez en Pola de Síeró á 22 de Septiembre de 1900.== 
V.° B.°=José Novoa.=El actuario, Licenciado Gregorio Ríos.

J-7871
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esta 
villa de Puente del Arzobispo y su partido.

Por el presento edicto cito, a Fausto del Castillo Sobrino y 
Trinidad Jarque Peralta,- su mujer, que han residido en Pue
bla de Montalbán, ignorándose su actual paradero, para que 
el día 13 de Noviembre próximo, y hora dé las once y media 
de su mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial 
de Toledo para asistir como testigos á las .sesiones del juicio 
oral de la causa que se sigue contra Fausto González y otros 
vecinos de Aldeanueva de San Bartolomé, por robo; con aper
cibimiento de la multa de 5 á 50pesetas cada uno si dejaren 
de comparecer.

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de Septiembre 
de 1900.—Deogracias Gqardia.=Por. mandado de S. S.» Adol
fo Paumard. J—7948

SEVILLA-SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Fidel Gante y Diez,Juez de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta capital, en causa que se sigue por estafa á la 
Compañía Sevillana de Electricidad contra Manuel Fernán-
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dez González, se ha mandado se cite y llame á nn individuo 
como de unos cuarenta años de edad, de estatura baja, con 
bigote, y vestía de oscuro, con gorra, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual paradero, el cual, en uno de los últi
mos días de Enero ó principios de Febrero del año actual, 
hizo trabajos en los cables eléctritos instalados en el estable
cimiento de bebidas de la calle de Tarifa, 1, y Unión, 9, de 
esta ciudad, que permitían de una manera fraudulenta el 
consumo de. fluido eléctrico para luz, que no era marcado 
por el contador, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca el presente inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la 
Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle declaración en 
expresada causa, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Septiembre de 1900.=E1 actuario, 
Juan Romero. J—7872

TOLEDO

D. Natalio Gümiel y Morago, Juez de instruccióñ de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rosario 
León, conocida por Estrella, y Matías Hernández, conocido 
por el Pequeño, cuyas señas y circunstancias se ignoran, 
que tuvieron su domicilio en esta capital, travesía de San 
Marcos, núm. 9, hasta el mes de Abril último, y se presume 
que en la actualidad se encuentran en Madrid, sin que se 
sepa su domicilio, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra los mismos se sigue por 
hurto de metálico y ropas de la pertenencia de Juana Man- 
rique y López, residente en esta capital; con apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, poniéndolos, en caso de ser habi
dos, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 25 de Septiembre de 1900.=Natal?o Gu- 
miel.=Por su mandado, Ventura Martín. J—7873

TORRELAGÜNA
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Juan Francisco Ramírez y Sauz, de cuarenta y 
ocho años de edad, natural de Alameda del Valle, en este
Eartido, sin domicilio conocido, hijo de Eugenio y de Jaco- 

a, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, color moreno, que últimamente llevaba boina rayada, 
usando una manta de cuadros á rayas blancas y negras, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción, se 
presente ante este Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que contra el mismo instruyo por sustracción de una bu
rra y una potra, por hurto frustrado y por fuga; apercibién
dole que transcurrido sin verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial qué en sus 
respectivas demarcaciones practiquen , activas diligencias
Sara la busca y captura de dicho sujeto, y que si fuese habi- 

o lo hagan conducir, con las precauciones y seguridades de
bidas, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 24 de Septiembre de 1900.=Luis 
Gallinal.=El Escribano, Luis F. Almazán. J—7855

TORTOSA

D. Santiago Cardell Abogado, Juez municipal, regente del 
Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Angel 
Gil y Barbará, soltero, mozo dé labranza, de treinta y seis 
años de edad, hijo de Ramona é Inés, natural de Torredem- 
barra, vecino de Perelló, de estatura más que regular, cuerpo 
delgado, color moreno, barba clara, con calvicie bien marca
da; viste al estilo de jornalero del campo, generalmente an
drajoso, con pantalón y blusa, ó americana alternativamen
te, gorra y alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
en este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagato
ria en la causa criminal que contra el mismo se instruye por 
hurto de algarroba; apercibiéndole que sí no comparece será 
declarado rebelde, parándole el per juicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que cons
tituyen la policía judicial, procedan á la busca v presenta
ción en este Juzgado de dicho procesado Angel "Gil y Bar- 
berá.

Dado en Tortosa á 24 de Septiembre dé 1900. =  Santiago 
Cardell.=Por mandado dé S. S., Isidoro Sabater.

J—7874
VALENCIA—SAN VICENTE

 ̂D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente dé ééta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á la procesada Ange
la Pérez, alias Chul&pa, de unos veinticinco años, soltera, 
prostituta, natural de Alcublés, vecina dé ésta ciudad, y 
cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juagado á responder 
de los cargos que la resultan en el sumario que contra la 
misma se sigue sobre hurto; apercibiéndola de que si no le 
verifica será declarada rebelde y la parará al perjuicio á quo 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dicha procesada, poniéndola éft sti caso 
presa y % disposición dé este Juzgado.

Valencia 25 de Septiembre de 1900. =Evaristó Cásaáó. ̂ = 
El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—7877

VÉLEZ MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la preéente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Córdoba Conde, alias Catate, natural y vecino de

Vihuela, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Ana, y como 
de veintiocho años de ed&d, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta  de Madrid, se presente en este Juzgado, por teher 
decretada su prisión la Sala tercera de la Audiencia provin- 
ciol de Málaga en causa seguida contra el mismo sobre esta
fa; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole á mi disposición.

Vélez Málaga 21 Septiembre de 1900.=Vicente Chervás.= 
Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—7876

VILLARCAYO
D. Antonio Gómez Aragón, Juez municipal de esta villa 

de Villarcayo en funciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bravo 

López, de veintisiete años á veintiocho años de edad, estatu
ra regular, ojos garzos, barba regular, color trigueño, bas
tante fuerte de constitución, con la falta de casi toda la den
tadura de la parte superior; viste pantalón y chaleco de pana 
de cuadros pequeños color botella, blusa negra con botona
dura blanca, camisa color rosa con cintas en la pechera, za
patos blancos de lona con puntera de material badana color 
avellana, boina azul oscura y faja azul, cuyo sujeto se au
sentó del pueblo de Quintanilla del Rebollar, donde es vecino, 
la noche del día 8 del actual, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye sobre lesiones á Luis González; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel pública de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 22 de Septiembre de 1900.=Antonio 
Gómez Aragón.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. j_*78S6

VITIGUDINO
D. Nicolás Serna González, Juez municipal de este distri

to en el bienio anterior, en funciones de Juez de instrucción 
por traslación del propietario y ausencia de los que debían 
sustituirle.

Hago saber que en la noche del 18 para el 19 de Marzo 
de 1898 fueron hurtados á José Martín Abarca, vecino de 
Yecla* dos bueyes, uno de los cuales ha parecido, mas no el 
otro, y que á continuación se reseña, y con tal motivo me 
hallo instruyendo la correspondiente causa en averiguación 
del autor ó autores de tal hurto y demás circunstancias, ha
biendo acordado en providencia de hoy rogar y encargar por 
medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á 
la busca y conducción á este Juzgado de referido semoviente, 
así como de la personan personas en cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Vitigudino á 25 de Septiembre de 1900.=Nicolás 
Serna.=Por su mandado, Juan González.

Señas del buey hurtado.
Un buey color rojo, orejizano, tendrá hoy como siete años, 

es escuadrilado ó lunanco, y se cree que tenga en una de sus 
ancas hierro. J— 7857

VALMASEDA
D. Gregorio Diez Santamaría, Juez municipal en funcio

nes de Juez de intsrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca al procesado Eustasio Pérez, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIí (Q. D, G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de Eus
tasio Pérez Muñoz, hijo de Vicente y Leona, de diez y seis 
años, natural de Valdenarrps, partido de Burgo de Osma, 
provincia de Soria, vebino de Baracaldo, de estatura regular, 
color moreno, ojos garzos, pelo castaño, sin cicatrices, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á dispo-

¡ sición de éste Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro- 
í visional.

Dada en Valmaseda á 25 de Septiembre de 1900.=:Grego- 
río Díez.=Ante mí, Isidoro de Liare, por el Sr. González.

J—7909

NOTICIAS OFICIALES

La Compañía de AzufreS.

(S. A.) B ilbao.

Resumen del balance general practicado el 30 de Junio  
de 1900.

ACTIVO__________________ __ Peseta8~
Caja: efectivo existente . .................................  8.638*45
Préstamo á La Minero Industrial del Coto de

Hellín...................................................   1.987.500
Cuentas deudoras.............. *........................... 685.031*19

2.681.169*64 
PASIVO ~

Cuentas acreedoras.........................................  428.956*44
Capital............................................................  2.000.000
Beneficios y pérdidas......................................  252.213*20

~2.681.169*64

Bilbao 30 de Junio de 1900.==E1 Director Gerente, Calixto 
Rodríguez. X—1873

La Azucarera de Aranjuez.
Sociedad anónima.

El^Consejo de administración de esta Sociedad convoca a 
los señores accionistas de la misma á junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar el 20 del corriente mes, á las diez: 
de su mañana, en el domicilio social, calle de Atocha, núme
ros 52 al 50, para tratar de las bases de asociación de fabri
cantes de azúcar.

Madrid 1.° de Octubre de 1900. =E1 Presidente, Fernanda 
Celayeta.=Por el Secretario, José de Miñón. X—1881

Compañía general Madrileña 
de Electricidad.

Conforme á los artículos 34, 36, 41 y 45 de los estatutos, 
se avisa á los señores accionistas que esta Sociedad celebrará 
junta general extraordinaria en el domicilio social de la 
Compañía, Ezpoz y Mina, 6 duplicado, el día 5 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, con la siguiente orden 
del día:

Aumento de capital social y conversión de las acciones 
existentes.

Modificación de los estatutos en sus artículos 6.°, 7.°, 8.® 
22, 31, 36, 41 y 45.

Emisión de obligaciones.
Para asistir á la junta los accionistas deberán, conforme 

á los artículos 37 y 41 de los estatutos, depositar sus accio
nes antes del 21 de Octubre próximo:

En Madrid, en el domicilio social de la Compañía, Espox 
y Mina, 6 duplicado.

En París, en la Société générale du Crédit Mobilier Espag- 
nol, rué de la Victoire, 69.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.=El Director, Luis 
Kribben. X —1875

Sociedad anónima Avilés Industrial.

Habiéndose extraviado el resguardo provisional núm. 172» 
representativo de 10 acciones de esta Sociedad, y expedido á 
favor de D. Armando Fernández Cueto, se anuncia al público 
por primera ves, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia. Transcu
rrido dicho plazo sin reclamación alguna, esta Sociedad ex
pedirá nuevo resguardo, anulando al de arriba referido, y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Avilés 29 de Septiembre de 1900.=V.(I B.°=Los Directores 
gerentes, Maribona Hermanos. =  El Secretario, Agustín. 
Delbronels. X—1874

Observatorio d e  M a d rid
Observacicmes meteorológica» del dia 1.º de Octubre de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida A 0®

TERMÓMETRO Tendón 
del vapor 
acucie

Remedad DISSOOIÓH dal
7 en

milímetros* Seco. Humedecido. relativa. 7 clase del viente. «lele*

12 de la noche. 706.84 16 0 14 2 11.2
9.8

82
89
75
54
49

ne .... * Brisa.........
Calma*. •

Cubierto. 
Poce* nuboso. 
Muy nuboso. 
Casi cubierto. 
Idem,

6 de la mañana.. . . . . . . . 706,97 12.9 1U9 NE.............
9 de la mañana.... . . . . . . 708.11 18.7 16 0 12-1 E....... . . . . . B. ligera. . . 

Calmá......
Brisa..........

12 del día. 707.4* 22.5 16 5 10,9 
10c 5

s . .............
3 á® la tarde... . . . . . . . . . 706c40 25.2 16 4 S.................
6 de la tarde............o .. 706.67 19,7 14.9 10 2 59 0......... Id. ligera.. ídem*
9 déla noehe. 707.27 16.8 15.2 12,1 85 SSE.......... Brisa..— . Idem.

Tempera* m  máxima del aire, ¿ la sombra....  21.6
Idem mínima..  ...........     12,5

Diferencia... *...................................... . . . . . .  12,1
temperatura máxima ai sol, á dos metros de la fierra 29.5
Idem id. dentro de ana esfera de cristal..............58.8

Diferencia...............    29*3
temperatura máxima á eielo deseubirjrto, jnnto á la 

tierra vegetal é laborable.. frt.5
ídem mínima ídem. . 9 12 0

I)fiereneift«eeg«e*aij»» . c»a9«*9«ea 19.5

Velocidad del viento en las últimas vainfian&fire feú 
ras (kilómetros). . . . .   .......   287

Oscilación barométrica ídem (milímetro . . . . . . . . . . .  4 *
Altara ídem con respecto á la media, anual á las m

ve horas de la noche  .................. ttt, ^
Lluvia en las últimas veinticnatrfi horas 
Sol completamente despejado. „ * .  * * , , .  s. 0 gM

sntreveladopor nubesó vapores.,. . . .  « ¿ 4
V attíá»isM lM lfeüms! » *1  f l i t . . . . . . 4 so
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M sísiaralógisos 4®1 día 1.° de Octubre «te ISO©á loa M eg ra em s reeib ídos ■«& ®1 ©lwwnratori»
«*  M adrid, i®  taa obaarraoioiioa verificadas d iobo ' dfe «a, panto* -So I s p a fc j  á i u  na®?® d® la
¿mSsaB, / e a  Otros d®l extranjero a las siete.

■■ ■
BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EH LAS 8* HORA®

Diforos®A3*v&l W«ua- BiTABO ciad® Tempe- Tsmpi» Lluvia en .ESTADO
LOCALIDADES «ia . Humad*»ns«Ai __ dw ■ MBm«üe tura rafcura ratura a&ilíaa®-fii™l hora Dinodén fuera». ái^uai

j_i deldia cielo* horádela mista». Iros, mar*aei mar. anterior. tí apera.

ferie.
‘Ctermont...* <*••••-

Valentía........
Gris-Nez.... •**««»
Saint Mahtieu. .
Isla d‘A íx ....».......
Biarritz. ...••••«•«<
B?íbaobaStÍán ’ *°" 7618 - 2 5  SE.........B. ligera Lluvia..;.... 20.0 18.2 - 0 . 9  28 0 16,0 1
S o . : : : : : : : : : : . -  $ : S  l s b . . . . .  < m ¿ ... c«Mert0. . . .  .w.4 h .s  .  .« .o  « . o
CoruñaV 11 !!.*” *' 1 161.3 » SSO. . . .  Brisa.... Lluvia  15.0 14.0 • 20.0 12.0 3 Psoaáa.

* ? * evedra‘ ” ‘   76o:? :  b . ; : : : : :  “ r . "  11:1 l í i  :  ib.o H'-l \  ^ ¿ 1 * .

£KS;:; : ; : ; : ::: » . !  -  !:! fe :::: S E *  S U S E :  S í  S í  = 8 «■»Amara’  I. 76?.8 — 0.8 NO B.fuerte Nuboso  22 0 20.4 — 0.4 20.0 » pitada.
Falta Delgada...... ?67.2 — 0-7 ONO.... Calma... Muy nuboso .22 0 20.0 — 0.3 25.0 19.0 » maquila,

a ; : : : : : : : : :  w .o  - m  n *  w « - . . c a SideSP.... 20.1 i#.* - 2.8 « . o  « . e  » am.
Lagos 762.5 — 2.1 ME.........ídem... Muy nuboso. 21.0 18.0 *— 4.0 ' -1*0 16.0 »
Ayamonte,
f ’*?iftiTffff.°* ^ 763 3 .  NNB.... B.fuerte. Gasi dosp... 2J.2 18.9 « • 11
« .y ii l t    764.2 » SO.......... Calma... Nuboso  21.6 19.6 »■ |L{> 15.0 2 »
Córdoba 764.1 » ENE.... Brisa.... Muy nuboso. 2t>-0 17-0 » *[•<> 14,0 $ •
Jaén .*e»n»oo««. 763.7 » SO...... Calma. Despejado. . 20.6 16.3 » 2-..0 14.5 * »
«ranada. 764.2 » E  Idem... Idem  18.4 15.7 * 2i.O 14.0 » »
M u r c i a . " ® * . . ' * * ' 764.4 » O  ídem... Cubierto  22.6 20.8 » 28.0 19.0 »
Badajoz  766.3 + 2 . 1  O ... .. .. Idem.... Casidesp.... 20.0 18.0 — 6.0 25.0 11.0 # *
Ciudad Real...®....
.Albacete.
m á ñ l:v z i::::v  IW.Ot +  1.0 B  B.ligera.Muynuboso. 18.7 16.0 - 3 . 3  |4.6 12.5 ,  »
f i u a d a l a j a r a . 763.5 . SO Caima... Casi desp..., 17.6 14.8 » 23*0 13.0 2
11 E s c o r i a l , 763.3 -4-1 .0 NE. . . .  Idem.... Idem. . . .  16.0 14.2 — 4.4 2*.0 ll.u  »

ATila«.*...-"ocu*. 768.3 » SB B.ligera. í d e m . . . • 24.5 22.9 » # ■ # 5 ® ■
iafwnancir. . . . .  765.2 » O Calma.. Muy nuboso. 1S-8 15.0 » 24.0 ii.O v »
▼ í f f l d ; : : : : : : : : .  7*3.4 • . ,   i».* 15.4 .  « - o .  « . *
B t f f g ó » ; , 762.7 — 2.2 SE Idem... Nuboso   16.0 14.5 0.0 21.0 8.0. » -

Orease-**®..* . . . . .  762.4 * Oí Idem.... Cubierto.... 16.6 14.4 » 25,0 12.0 * »
S a n t i a g o * 9 762.3 » SO B.ligera Lluvia.,.*.. 12.8 12.1 » 2A.0 12.0 3 ®
Huesca   763,8 0.0 * Idem... Casi desp.... 22.8 18 4 +  2,7 J * » »
Zaragoza.   764 1 +  0.1 SE Calma., Idem. . . . . . .  19.6 .17.2 0.0 2i.O 14.0 » ^
f e r u e l . ® 764.2 4- 1.9 NO Idem... Nuboso. . .  . 16.1 151 — 5.0 26.9 H 0 * *
Barcelona  764.3 » OSO.,.,, ídem... Casi desp... 22.6 20.0 » 27-0 18.0 » Tranquila.
Maltón    764.2 * I    B.ligera. Idem*... . . . .  24.0 21.4 * 25.0 29 0 » Idem.
Palma.    764-6 +  1,4 N   ídem... Cubierto.... 22.2 19.0 «*■ 2.4 26.0 18.0 & Idem.
Valencia..*..* - 764.3 +  1.3 N O , . C a l m a . , .  Nubp{SO...«. ¡22.8 19.2 ; — 3.2 ¡ ^4.0 18.0 * »
Alicante................
Almería.*............. 1
M á l a g a . .
Ilelilía............... I ¡ ', • I
Orán. ■ ! I: !, ■ !,
Ár gel.. 9 o«• •,»* *»• *. j
T ú n e z . e 1 1 1
Síaks. I: I, !: |. !|
falermo....-®*®®....
Cagiiari... ••••«••«. 763.1 m NO B.fuerte iCuh deip< > • 21.B 21.1 » ■» • * » a
Roma 765,4 » 1  Id. lig,,  ̂ léem*,, ® •*.. M Í  * * * \ » w *
Liorna.    764,8 * N I.. . , . . Iduui®®¿̂  ’Nailioiit. ®.'i. ,téJt 11®# » , a * 22 *
NiZ9- ,»()«,* * .m » n  > 1 I i ■ j I
Bloie, I i
Perpignan« 1 I j|

B o l s a  d e  M a d r i d .

t e t i m c i ó *  f i m l  t e l  d i n . 1 .°  4* O c i% lr t U  i W § t 
69% l *  i$ l d ía  m te r íQ f*

CAMBIO AL CONVADO
FOMDOSjFUBUGOB...................................    :...

Día 29. Día h

Denda perpetua al 4  0/9
Interior.
Sin cupón.

. M  F, de 50.000 pesetaf nominales. ?2475 71 *40-50-55-60-^0-75
71*80-85-90

Iémk S, d« SBMd id. id ,   7275 71*70-85-90
Urna a  de 12.500 id. id  ______ 72*80 71‘50-10-70-85-^0-95
temí C, de 5.000 id. id .    .............    72̂ 90 71*75-85-90-72 0/0

72^5
líemB, de 2.500 id .id ,.   » 72 15-10
ídem A, ¿e 500 id. i d . , 7210 72*15-10-72 0/0-72*25
Idem 0 y H, de 100 j  200 id. i d . . . .  * 71*80-10-10
Su. diferente* series. . . . . . . . . . . . . . .  7310 72 0/0-7í*65-70-80

72*10-15
  ........... 72*50 71*70-65-60-55-50

71465-75-85-*90-!2 0/0 
PsRáa perpetua ti 4 9/9  fin cor, fir.

«EterlOPfl i^ambio medio 71*75
Sin cupón.

k f » de 24.UD0 pesetas nominales. 79 25 »
Hí*m 1, de 12.000 id. id   79*25 •
Idea D, de 6.000 id. id....................   79*25 »
Idem C, de 4.000 id. id   .................  » »
Idem B, de 2.000 id. id.........................  » »
Idexu A, de 1.000 id. id .......................   » 7815
I«o* S y H, de 100 y 200 id. id  » e
Indiferentes series............................  79‘25 78*15
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
ídem de 1CN> .000 id: id   » a

al 4  0 /0  amortisaM®.
Sin cupón,

9 ,rb I , de 25.000 peseta*nom'aales. f 1*75 80W
I lem D, de 12.500 id. id....................   Sii80 ,
I G, de 5,000 id. id........................  % ¡

llá,S9.-. Día- 1...

3 , de 2.51» M, W 81*80 ■: »
dap, A de lílf Id* Id...  ...............* 81*80 »
Ir C * * a r i « i , i . ' 8180 80‘90r-81 0/0.

Deuda al 6  0 0 antorflsable
pfmumMühi)»

Serie F„ de 504XM) pesetas nonaiaeles» |. ;l'92‘c0 • . 92*60
Idem B, de 25.00!* id. id. . . . . . . . . . . .  ¡; 92*58. . »
Idem D, de 12.500id.id » 92*50
Idem C, de 5.000 id. id . . . .  92 70 92*50̂ 60-70
Idem B, de 2.500 id. id__________      92*75 92‘70-75-90
Idem A, de 500 id. id ............  92 75 92*60-75-93 0/0-92*90
En diferentes series. ..........  92*75 92*55-60̂ 89-75-90
A plazo. ............................... 92 90 »
Obligaciones del Vesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta ae Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocio años, nums. 1.600.000............  102*75 a

ídem hasta 10.000 pesetas nominales* » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 87 0/0 86*25-10 sin cupón
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 87!05 »
A plazo............................................... 87*15 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 72*50 71*70 sin cupón
Idem ha sta 10.600 pesetas nominales - 72 50 71*70
Obligaciones de Filipinas al 6 por ipo. » 91*70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9100 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos,
¿ moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...........................  SfúO u

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * a
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................  » »
Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200 .............................................. 73*25 *

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de M a d r i d . . . . * 9

l&nea Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 per 100.-*

171.500.. *  .........................     b b

Día S9. Dí-í 1.

Idem id. &1 4 por 100.—90.000  » ICO í 0 sin cupón
Acciones del Banco de Espa ña . . . .  568 0/0 508 0/0-510 0/0
Idera id, fd.—Cantidades-peaue^a*.. »

<ld©m del Banco Hipotecario d® M&~
paña, 100.000.  .............    ̂ 17:: 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números! á 50.000, por cancelació®
de 20.000____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210 0/0 202 0/0

Idem deL Banco Hispano-colonk!, I
á 80.000 ........................  "

. ídem- á© la Compañía* Arrendataris
de Tabacos.—Acciones al portador. 3940/0 394 0/0-3^3-391 0/0

890-392-394-398*0/0
Idem id. id.—Cantid ades pequefi as,. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10. de 
1.000 acciones cada urna, números
1 á 10.000.     159 0/0 í58 0/0-1 í9 0/0

fie
Deuda perpetua al 4 pon 10$ interior.   a
Idem id. exterior..........................................    *
Idem amortizable al 4 por 100...   .........................   ■»
Idem id. al 5 por 100..   * »
Obligaciones de Aduanas................................  * •
Idem de Filipinas......................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................   3
Idem id» de 1890*. ®

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . .  ..................   »
ídem id. exterior.. .............................. . »
Idem amortizable al 4 por 100  .........................   *
ídem id, al 5 por 100.  ..............................   »
Obligaciones de Aduanas.     ............................   *
Idem de Filipinas. ............................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888,...................   *
Idem id. de 1890......................................        *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . . . . . . . . . . . . . .  »

€«BaM os. o&eiaSe.fMS»£»re esÉp«saf«anui,
Londres, á la vista, libra esterlina 32*67-32*66-32*65.
Paris, á la vista, beneficio, 30*35-30*38-50*25-30*20-3010.
Idem cantidades pequeñas* 00*C0.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  de E sp añ a  p a ra  el año
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G-a c e t a  d e  M a d r id , sitna io en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación., 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segnnda ídem ...........    12
Tercera ídem. ................... 8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.—
l Las 'reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta , qua por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madridv de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los.de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de, cada uno de Jos ejemplares que ?s« 
pidan.

pENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALEB DE LA 
^  Península é Islas adyacentesi Edición oficial.—Be vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar,.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
“  de 1900 para la contratación de los servicios pro vinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén, de la G a c e t a  d e  M adrid^ planta baja del Ministerio fie  
la Gobernación, b cincwnfa céntimos M  peseta cada ejemplar.

S A N T O S D E L  DIA

Santos A ngeles Custodios y  Ban E leutepio,im ártir.

Guarenta horas en la V. O. T. de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO MODERNO.-r-A las »U6ve.—i?¿ rey<que ml)M. .
TEATRO DE LA Z ARZUELA.--A las ocho y ̂ media.-#*- 

Moda.— maestro de obras^El pregonero de >Mo&a^J*a baéa* 
da de la luz.—La tem$ranica. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. ~rJéa* 
ría ds los Angeles.—El estreno*—El barquillero.—El chaleco 
blanco. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres^cuartos.-r-Jiaje de 
instrucción.—El último chulo.^rLa alegría de ¡a M erla^M l 
fondo deLbaúl.

TEATRO CuMICO.—A las ocho y tres cuartos.— capi  ̂
tán Mefistófeles.—Los africanistas.—La pajarita.—La celosa,

TEATRO ROMEA.—A las? ocho y tres cuartos.—los car
boneros.—Charivari,—Los trasnochadores.—¡Al agu»% 'patos/


